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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
ai augusta Real familia continúan en esta corte 
>in novedad en su importante salud.

REAL DECRETO.

Exigiendo mayores gastos que los previs
tos en el presupuesto vigente el material de 
las Secciones provinciales de Fomento; oido 
el Consejo de Estado, y de conformidad con lo 
que me ha propuesto el Presidente del de Mi
nistros , de acuerdo con el parecer del mismo 
Consejo, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se concede al Ministro de Fo
mento , con aplicación al art. 2.a, cap. l.° de 
su presupuesto del corriente año, un suple
mento de crédito de 24o.Sol rs. para material 
de las Secciones provinciales del ramo. Este 
crédito se cubrirá con el excedente que re
sulta entre los ingresos y gastos del mismo pre
supuesto, según los ha fijado la ley de 22 de 
Mayo último.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta á las 
Córtes de esta disposición en la presente le
gislatura, conforme al art. 27 de la ley de 20 
de Febrero de 1850.

Dado en Palacio á veintinueve de Setiem
bre de mil ochocientos cincuenta y nueve.=  
Está rubricado de la Real inano.=El Presidente 
del Consejo de Ministros, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Obras públicas.

Ilmo. S r.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) 
a lo solicitado por D. Antonio de Lesarri, ha tenido 
á bien autorizarle por el término de un año para 
verificar los estudios de un ferro-carril, que partiendo 
de Gallur y pasando por las Cinco Villas, termine en 
Tafalla; en la inteligencia de que por esta autoriza
ción no se le confiere derecho alguno á la concesión 
del camino ó indemnización de ningún género, ni se 
restringe la facultad del Gobierno de dar iguales auto
rizaciones á los que pretendan el estudio de la misma 
línea, y de someter á las Córtes la concesión con ar
reglo al proyecto más ventajoso, ó negarla si juzgare 
que el establecimiento del ferro-carril ha de lastimar 
intereses ó derechos creados en virtud de otras con
cesiones, ó ser perjudicial bajo el punto de vista del 
interés general del país.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Dios guarde á V. í. mu
chos años. Madrid 27 de Setiembre de 1859,^ C or-  
vera. = S r . Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ESTADO

Dirección política.

Existiendo en la Caja general de Depósitos la can
tidad entregada por el G o b ie rn o  o to m an o  para in
demnizar á los dueños, cargadores y tripulantes de 
los barcos bombarda San Antonio , jabeque Virgen de 
los Angeles, bergantín N uestra Señora del Carmen y 
polacra F o rtu n a , de la matrícula de Barcelona el 
primero, de la de San Feliúde Guixois el segundo, y 
de la de Mahon los dos últimos; buques que, manda
dos por los Capitanes Jerónimo Campodónico, Benito 
Suris, José Reig y Francisco Pi, fueron apresados en 
1811 y en 1812 por corsarios de Trípoli, se llama á 
las personas que se creyeren con derecho á ser in
demnizadas á prorata con tal motivo, para que en el 
plazo de seis meses acudan á deducir sus derechos 
en la Primera Secretaría de Estado, donde deberán 
presentar para ello cuantos documentos y cuantas 
noticias creyeren convenientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris y Llo- 
rens; D. José Roig, D. Antonio Patxot, D. Félix Pat- 
xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea Ci- 
bils y Doña María Durban y Bascós, y de los mari
neros Jerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio Ju- 
liá, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorata al jabeque V ir
gen de los Angeles, se han entregado al Sr. Moreno 
Cañas 20.895 rs. vn. y 78 cénts., con más los inte
reses de esta cantidad desde que se impuso*en la Caja 
general de Depósitos; habiendo dado esta persona un 
recibo con la cláusula de que , al entregar esta can
tidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos 
de los copartícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
Arana , en representación de D. Rafael P atxol, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantin N uestra  Señora  
del C árm en , se han entregado á D. Rafael Rabel! y 
Patxol, apoderado de la misma persona, 94.091 rs. 
vellón y 14 cén ts., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudiesen alegarlos al mismo crédito.

Resultando que D. Jerónimo Villanova, D. Rafael

Suris y Tomas Mateu pueden alegar derecho á 2.014 
reales vellón 1/32, consignados en la Caja general de 
Depósitos, por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles , y que 
11 marineros del mismo, hasta ahora desconocidos, 
tienen derecho á recibir por partes iguales 3.926 
reales vellón y 53 cénts., se les llama más especial
mente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á ios marineros Francisco 
Gisper, José Martí y Antonio Calsada, residentes en 
San Feliú de Guixois, por si tuvieren que alegar de
rechos á las ropas de uso que se hallaban á bordo del 
bergantin Nuestra Señora del Cármen al tiempo de 
su captura. — 5

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

Ultramar.

Parte telegráfico. = ¡ Vigo 29 de Setiembre de 
4 8o9.=EL Administrador de Correos al Director ge
neral de Ultramar,

«Son las siete y media de la mañana, y acaba de 
fondear el vapor-correo Ter, conduciendo la corres
pondencia de América.»

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Relación de los Subtenientes de infantería á quienes por 
Real orden de t i  del actual se les traslada á los cuerpos 
que se expresan , así como de los sargentos primeros pro
movidos al empleo superior inmediato con destino á los 
que á continuación de cada uno se manifiesta.

D. B ernardo G arrido y A g u s tin o , S u b ten ien te  del b a 
tallón  p rov incia l de L é r id a , n ú  ni. 49 , destinado  al re 
gim iento  del Rev, n ú m  1.

D. L uciano M arin y G arcía, S u b ten ien te  del de Ma
llo rca, nú m . 3 5 , al m ism o.

D. Jo aq u ín  S ierra  y Roca, Sub ten ien te  del de Z ara 
goza, n úm . 5o , a l de la R e in a , núm . t .

D. Pió Castro y  B la n c h , Subten ien te  del de la C o ra 
n a , n ú m . 42, al del P rín c ip e , n ú m . 3.

D. Ildefonso G arcía y M oreno, S u b ten ien te  del de Ba
dajoz . n úm . 2, al de A frica, núm - 7.

D. Pablo San Jos<* V aldés, S u b ten ien te  del de cazado
res d e S e g o rb e , n úm . 18, al m ismo.

D. B artolom é Pacheco y Angel, S u b ten ien te  del p r o 
vincia l de B u rg o s, n úm . 4 ,  al de A lm ansa , n ú m e 
ro  18.

D. Nemesio Santos y V ázquez, S ub ten ien te  del de Ba
dajoz, n ú m . 2 ,  al de la A lb u era , núm . 26.

D. José M árquez y T o rre s , S u b ten ien te  del de Lérida, 
núm . 49, al d é la  C o n stitu c ió n , nú m . 29.

D. Ju an  Jerez y M alo, S u b ten ien te  del de B ú ig o s , n ú 
m ero 4 , al ba ta llón  cazadores de C iudad-R odrigo, n ú 
m ero  9.

D. Eusebio Conde y L etam end i, S u b ten ien te  del de 
Alcalá de H en are s , núm . 58 , al m ism o.

D. Salvador Boix y Miguel, S u b ten ien te  del de Mala
ga , núm . 20, al de S im ancas, nú m . 13.

D. José Da pe na y P rado , sargen to  prim ero  del de 
Pam plona, n úm . 53, de Sub ten ien te  ai reg im ien to  de la 
P r in c e s a , núm . 4.

D. F lo ren tino  Gómez y N ieto, sargen to  p rim e ro  del 
reg im ien to  de in fan tería  Valencia, núm . 23, de Sub ten ien te
al de Bailen, n úm . 24.

D. V alentín  V en tu ra  y Esparza, sa rgen to  p rim ero  del 
regim iento  de B o rb o n , núm . 17, de S u b ten ien te  al b a 
ta fion cazadores de Barbas tro, núm . 4.

D. Ju a n  Falceto y E sp lu g a , sargen to  p rim ero  del b a 
tallón p rov incia l de Madrid, núm . 43, de S ub ten ien te  al de 
cazadores de G iu d ad -R o d rig o , núm . 9.

Relación de los ind ividuos del arm a de in fantería  á quie
nes S. M . la Reina (0. D . G.), por resolución de 27 Se
tiembre se ha dignado nombrar, á propuesta del Capitán 
general de F ilip inas , para servir los empleos que á con
tinuación se exp resa n , los cuales se hallan vacantes en 
los regimientos del ejército de dichas islas.

D. José Closegui y A g u ir re , Subten ien te  del reg i
m iento de B o rbon , n úm . 8 , para  el de T enien te  de la 
com pañía de g ranaderos del reg im ien to  del P ríncipe , n ú 
m ero 6.

D. José Tellez y  Meneses, S ub ten ien te  del reg im ien to  
del In fan te , n ú m . 4, para  el de T en ien te  de la segunda 
com pañía del citado reg im ien to  del P rínc ipe .

Relación de los individuos del arma de in fantería  á quienes 
S. M. la Reina (Q. D. G.), por resolución de 28 del a c tu a l, 
se ha dignado nom brar, á propuesta del Capitán* general 
de F ilipinas, para .servir los empleos que á continuación  
se expresan, los cuales se hallan vacantes en los regi
mientos del ejército cL dichas islas.

D. F rancisco  Diez de la C o rtin a , T eniente del re g i
m ien to  de B orbon, núm . 8 , de C apitán  al m ism o re g i
m iento.

D. R am ón C adórniga y Rajoy, A yudante  del de Isa 
bel I I , n úm . 9 , de C apitán al de Borbon, nú m . 8.

D. José G regori y  R o ld an , Sub ten ien te  del de F e rn a n 
do VII, n úm . 3, de Teniente al del R ey, nú m . 1.

D. Santiago M arlini y Merino, S ub ten ien te  del m ism o 
cuerpo , de T en ien te  al m ism o reg im ien to  de Fernando  
VII, nú m . 3.

D. José de Vieenti y G u ibert, S ub ten ien te  del m ismo 
c u e rp o , de T en ien te  al del P ríncipe , núm . 6.

D. M anuel B arrera  y Vigil, S u b ten ien te  del de Es
paña, núm . 5, de Teniente al de Borbon , n ú m . 8.

D. Pedro Cevallos y Puentes, S ub ten ien te  -del del Rey, 
n ú m . 1, de T en ien te  al de Isabel II, núm . 9.

D. M anuel García y F o rn ie s , sa rg en to  p rim ero  del de  
Borbon, n ú m . 8, de S u b ten ien te  al del Infante, núm . 4.

D. A gustín  G arcía y C respo , sargen to  p rim ero  del de 
Isabel II, n ú m . 9, de S u b ten ien te  al de España, n ú m . 5.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte  de M adrid, á 27 de Setiem bre de 1859, 
en los au tos de com petencia e n tre  el Juzgado de p rim e
ra in stan c ia  del partido  de Igualada y el de la C apitanía 
general de C ataluña, acerca  del conocim ien to  de la c a u 
sa form ada po r el m otivo qu e  se d irá  co n tra  M iguel^ 
Ram ón y  José Balart y  R aim unda C a ls in a , m u je r del 
p rim ero :

R esultando que  en la noche del 9 al 10 de Ju lio  ú lti
mo se hospedó F ran c isco  M uns en  la casa de cam po de 
su s cuñados los B a la r t ; que estos, aux iliados de la R ai
m unda, le e n ce rra ro n  en  u n a  cuba  de la bodega, en 
donde le tuv ieron  hasta las siete de la tarde  del d ia 10; 
q u e  ha llán d o se  en esta disposición  le h ic ie ron  firm ar u n  
recibo de 10 onzas de oro, y  q u e  fingiendo ó rden  suya  
pasó á su p rop ia  casa, en Calaf, la R aim unda, acom pa
ñada de Serafina B alart, y  recib ió  de la m u je r  de aquel 
un  cofrecito, del cual extrajo  el Miguel varios papeles: 

R esultando que  dado pa rte  por ¿Muns de lo o c u rrid o  
al Sub-cabo de la e scuadra  de mozos de Santa Coloma

de Q ueralt en la noche del 10, dicho Jefe, con tres d é lo s  
mozos, se d irig ió  á la casa de cam po, la cercó, y llegando 
el Alcalde y Secretario  de San M artin de S asg ay o las , á 
qu ienes liab ia  avisado, se abrió  la pu erta  á la voz de la 
A utoridad: fu e re n  hallados en la casa y reducidos á p r i 
sión  Miguel y Ram ón Balart., con la R aim unda Calsina, 
y verificó lo propio por m edio de u n  m ero  recado con 
José Balart q u e  v ivia á la inm ediación:

R esultando que p racticadas las p rim eras d iligencias 
por el A lcalde, las pasó el S u b-cabo  al C om andante  m i
lita r del can tón  de Igualada, que co n tin u ó  procediendo, 
hasta  que reclam adas por el Juez de p rim era  in stan c ia , 
se o rig inó , p o r la negativa de la ju risd icc ió n  m ilita r, la 
p resen te  com petencia:

R esultando que en ella sostiene el Juzgado c iv il que 
a u n q u e  se conceda que  el delito de p rivac ión  de lib e rtad  
á M uns h u b iese  sido un  medio necesario  pa ra  obligarle  á 
firm ar el recibo  de las onzas de o ro , y este delito sea el 
de ro b o , no c o n cu rren  en e lla s  c ircu n stan c ias  n ecesa 
rias para  el d e sa fu e ro , con arreglo  á la ley de 17 de A bril 
de 1821 , la cual re q u ie re , para  que los reos queden s u 
je to s  á la ju risd icc ió n  m ilita r , q u e  form en cu ad rilla  h a 
b itu a l,  y  que adem as se haga la ap reh en sió n  de ellos po r 
fuerza del ejércilo  destinada expresam ente  á su p e rsecu 
c ió n , ó que h u b iese  sufrido  re sis ten c ia :

R esu ltando , por ú ltim o, que el Juzgado de la C apita
n ía  genera l ex p o n e , en apoyo de su  ju r isd ic c ió n , qu e  en 
el caso p resen te  se ha cometido u n  verdadero  robo en  
u n a  casa de cam po que está en d esp o b lad o , de noche, 
po r m ás de tres personas constitu id as en c u ad rilla ; que 
la ap rehensión  de los reos se verificó por los mozos de 
la escuadra  que  se hallaban  bajo la inspección inm edia
ta del Capitán g enera l, y que  el caso está com prendido, 
así en la ley de 1821 como en el art. 3.° del Real decreto  
de 20 de Setiem bre de 1858 :

Vistos, siendo Ponente el M inistro D. R am ón M aría de 
A rrió la :

C onsiderando q u e , según dispone el citado Real de
creto  de 20 de Setiem bre, en las p rov incias de C ata luña  
y en la de V alencia deben c o n tin u a r  siendo juzg ad o s 
m ilita rm en te , con arreglo  á las p rescrip c io iies_ d eJa .ley  
de 17 de A bril de 1821, los ladrones en  uéspóblado sien 
do en c u ad rilla :

C onsiderando que en tre  estas p rescripc iones se en 
cu en tra  como condición necesaria  la de q u e  los p roce
sados de esta clase hay an  de h a b e r sido aprehend idos 
por la tropa  del e jé rc ito  p e rm an en te  ó de la Milicia, 
destinada  expresam ente  á su  persecución  por el G obier
no ó por los Jefes m ilita res com isionados ai efecto :

Y co n siderando  que en el caso p resen te  no lian  m e
diado tales c ircu n stan c ias  ni o tras  de igual n a tu ra leza ;

Fallam os q u e  debem os d ec lara r y declaram os, que el 
conocim iento  de la causa de que se tra ta , co rresp o n d e  
al Juzgado de p rim era  in stan c ia  del p artido  de Igualada, 
al cu al se rem itan  u n as  y  o tras  actuaciones para lo que 
proceda con arreg lo  á derecho;

Así por la p resen te  sen tencia , que se p u b lica rá  en la 
Gaceta de esta corte  é in se r ta rá  en la Colección legislati
va  , pasándose al efecto las co rrespond ien tes copias c e r 
tificadas , lo p ro n u n c iam o s, m andam os y firm am o s.= R a- 
m on M aría de A rrió la.—Félix H errera  de la R iva .==Juan 
María Biec.— Felipe de U rb in a .—E duardo  E lío .= D om ingo  
M oreno.

Publicación. == Leida y p ub licada  fué la precedente 
sen tencia  p o r el lim o. Sr. D. R am ón M aría de A rrió la, 
M inistro del T rib u n a l Suprem o de Justic ia  , estándose 
haciendo  audiencia  pública en su Sala segunda el dia de 
hoy, de que certifico como Secretario  de"S. M. y E sc ri
bano de Cám ara.

M adrid 28 de Setiem bre de 1859. ^ D io n is io  A ntonio 
de Puga.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Por el M inisterio de Hacienda se ha com unicado  á 
esta D irección g e n era l, con fecha 15 del co rrien te  mes, 
la Real ó rden que sigue:

«limo. Sr.: C onform ándose la R eina (O. D. G.) con lo 
p ropuesto  por esa D irección g en era l, en  vista de cuan to  
resu lta  del expedien te  in stru id o  á v ir tu d  de reclam ación 
de D. B ernardo A lcain, co n tra  el aforo verificado en  la 
A duana de San Sebastian por la partida  599 del A rancel, 
de 24 y m edia docenas de hojas para espadines y bastones 
qu e  se p re sen ta ro n  al despacho con declaración  n ú m e
ro  1.909, ha  tenido á b ien  m andar que  se aplique á d i
chas hojas la re ferida  partida. Al propio tiem po es la v o 
lu n tad  de S. M., con el fin de arm on izar los d erechos de 
la m ercancía  de qu e  se tra ta , ev itando  cuestiones que 
p e rju d ican  al b u en  n om bre  de la A dm inistración , que  se 
su p rim a  el segundo p árra fo  de la nota octava del A ran 
cel, su s titu y én d o lo  con la p rescrip c ió n  sigu ien te : «Los 
«bastones con estoque ad eu d arán  por razón de este los 
»derechos señalados á las ho jas  p ara  espadines, s in  p e r
ju ic io  de satisfacer adem ás los que les co rrespondan  co
m o  bastones sin  estoque.» De Real órden lo digo á V. I. 
para  los efectos correspondien tes.»

La traslada á V   la Dirección para  su in te lig en 
cia y cum plim ien to .»  Dios guarde  á Y   m uchos
años. M adrid 27 de Setiem bre de 1859 .= R om ualdo  López 
B a llestero s .= S r. A d m in is trad o r do la Aduana d e .........

D
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

TIM BRE DE PERIÓDICOS. M ES DE AGOSTO DE 1859.

Nota de lo recaudado por dicho concepto en el expresado  L
mes. L

Rs. Cénts. ^
Ál a v a .    £

Boletín o fic ia l......................................... 30 30 j

ALBACETE. J

No h u b o  recaudación . I
I

AL ICAN TE. I
Boletín oficial.........................    192 J
La R evista  C om ercial.........................  67,20 1
El P o rv e n ir .............................................  55*28 i
El Com ercio : . . .   ................  48'

----------------- 362,48
ALM ERÍA.

B oletín  o fic ia l.........................................  60 60 j

Á v i l a .  j
B oletín o fic ia l......................................... 60 60 '

BADAJOZ. ]

Boletín o fic ia l.........................................  102
Hoja de an u ncios de In stru cc ió n

p r im a r ia ..............................................  34
— - ______  136

BARCELONA.

El T elég rafo ...........................................  1.556,66
El D iario de A v iso s  ................  1.377,98
La C o ro n a ...............................................  459*06
El Boletín o ficial.................. - .............. 325,36
La N o ta r ía ...............................................  28 02
La R evista in d u s tr ia ] .......................... 23*44
El D iario de V illanueva ..................   19,94
La R evista C a ta lan a ....................    9*
El C a fé . . .    .............      9 72

 ..L  3.802,18

Rs. Cents. I
b u r g o s .

oletin  o fic ia l.'............................ ...... .. 510
oletin  E clesiástico ..................... 105
a Revista de p rim era  e n se ñ a n z a . 30

 --------------- 645
CÁCERES.

oletin  o fic ia l................................  ^ 0
loletin de In s tru c c ió n  p r im a r ia . . 19

1 139

CÁDIZ.

,a M oda      ............................* * • 276
a P a lm a ........................................ 219
luía del C om ercio ..............................  193,20
Oletin o fic ia l......................................... 90
3 Com ercio............................................  75
A C onstitucional...................................  62,40
,a Revista m éd ic a ..........................   49,20
'A D epartam en to   .....................  34,80
,a E sp e ran za .........................................  18
A A te n eo ................................................. ^

1.020,60
C A STELLON.

loletin oficial.  ............*.............. 60
l\ M aestrazg o . ..........................  43,50

C IU D A D -R E A L .

loletin o fic ia l..................................«. * 180
loletin de Bienes n ac io n a le s   45

 ----------------  225
CÓRDOBA.

)iario  de C ó rd o b a ..................... .. 75
,a C ró n ica ...............................................  60
loletin oficial..........................................  30
íl S e r e n o . ............................. ’*.............. 15

  180
CO RUÑA.

lo le tin  o fic ia l ............................  968,40
II D iario de A n u n c io s . . . . » ............  78,30
lo le tin  ju d ic ia l .....................................  49,20
U A te n e o .. . .........................................  34,20

  -------- 1.130,10
CUENCA.

Soletin o fic ia l.. ..................................... 109,20
lo le tin  e c le s iá s tic o .............................. 90
El P o rv e n ir    - • 38,40

—  ----------  237,60

G ERO NA.

Boletín o fic ia l......................................   • 130,58
La A u ro ra ................................................  65,03
El G eru n d en se ........................................  60
Boletín ec les iástico ............... .............. 44,12

 _  299,73
GRANADA.

Boletín o fic ia l...............................................  120
El D auro ...........................................................  75
La A lh a m b ra ..........................................  60
La V erdad  ................. .. 45
B oletín e c le s iá s t ic o .  ..........................  30

  ------- - 330
G UADALAJARA.

Boletín o ficial.........................................  90 90

GUIPÚZCOA.

La E legancia ................................................... 78
Boletín oficial...............................<. . . .  77,52
El F e rro -c a rr i l ........................................ 40,50

- ----------------- 196,02
H UELVA .

Boletín o fic ia l...................................... .. 60 60
HUESCA.

El Alto A rag ó n ..............................   240
Boletín o ficial  ............................  150

_ ________  390
JA E N .

Boletín oficial................................................. 120
La L u z ............................... ............  15

________ __  135
L E O N .

Boletín o f ic ia l . . .................................... 414
Boletín ec lesiástico ..............................  115,60

 -------------— 529,60
LÉRIDA .

Boletín oficial......................................... 250,72
El Eco de In stru cc ió n  p r im a r ia . . . 19,20

   269,92
LOGROÑO.

Boletín oficial  ............................. 94,80 94,80

LUGO .

B oletín  o ficial.........................................  372
B oletín  eclesiástico      ............  34,80

 _  406,86
MADRID.

P eriód icos políticos.

Las N ovedades........................................  9.176
La E sp e ran z a .......................................... 8.878,80
La C orrespondencia a u tó g ra fa   7.147,20
La I b e r ia ..................................................  4.983,60
La E poca ......................................... 4.628,40
La R eg en erac ió n .................................... 4.614
La D iscusión ..................   4.130,40
El D ia.........................................................  2.400
La G aceta..................................................  2.238
La E spaña..................................... ...........  2.097,60
El León E spaño l..................................... 2.050,80
El E stad o ...................................................  1.950
El C onciliador.........................................  1.628,40
El D iario  E sp añ o l................................... 1.069,20
El O ccidente................................ 724,80
La Independencia E sp añ o la ............  198
El C orreo A utógrafo ............... 164,40
La A m érica ....................................  156

 — —  58.235,6
P eriódicos no p o lític o s *

El P o rv en ir de las F am ilias   1.488
El Guia del C a rab in e ro ........  890,40
La G aceta m il i ta r ....................... 870
El M emorial de In fa n te r ía .............  854,40
El Boletín oficial de la G u a rd ia  civil. 834
El E specia lista .............................. 702
La España m éd ica ....................  621,60
El Faro  N acio n a l................ ..............  588
El Siglo m éd ico ........................... .. 498
Anales de p rim era  en señ an za  . . . .  270
La L ectu ra  pa ra  todos .........  252
El Boletín oficial de M adrid............ 237,60
El Cambio u n iv e rsa l............... 229/20
El C ré d ito .....................................  198
El Boletín de anuncios de S ie rra .. 186
La España m erc an til...............  150
La R evista  de los Cam inos de h ie rro . 120,72
El R estaurador del N o ta riad o .......  116,40
El P re c ep to r  • • • 106,80
El Eco españo l.................. 102
El R estaurador farm acéutico   90
El M onte-p ío  U niversal............................ 90
Boletín de A dm inistración m ilita r. 90
Revista de In stru cc ió n  p ú b l ic a . , .  79,20

Rs. Cents.

El Eco de la L e y ..................................  76,80
Gaceta de Cam inos de h ie r r o . . .  . 74,40
El Eco de la G a n ad e ría   ................  73,20
El U n iv ersa l............................................  57,60
El Boletín de lo te r ía s .   ............  50,40
El M em orial de S a n id ad ...................  37,20
La V eterin aria  e sp añ o la .................... 3 i,2 0  j
La España ju r íd ic a ............................  24 I
La Cotización d é la  B olsa...................  11,76 j
El Tio E s c r u tin io s .  .......................... 6 f

 ---------------  10.105,83 ¡
.. . MÁLAGA. |

El A visador m alag u eñ o .....................  135,60 |
Boletín o ficial..........................................  120 |
Boletín de Bienes n ac io n a le s   36
La P u n tu a lid a d ...................................... 15 ¡j

„_________   306,60 jj
MURCIA. |

Boletín oficial .  ..................................... 60 I
La P a z  ......................................... 19 i

 ----------- -- 79
n a v a r r a .

Boletín oficial........................  ....... .. 180 180

O R E N SE .

Boletín oficial ......................   180
Boletín ec les iástico  ........................ 60

 240
O VIEDO.

Boletín eclesiástico ...............................  184
Boletín o fic ia l.......................................... 120
El Faro a s tu r ia n o .................................  90
El P o rv en ir de A s tu r ia s ...................  70

_ _ _ _  464
PALENCIA.

Boletín oficial . . . .  . . . . . . . . . 1 9 5
Boletín de P ro p ie d a d e s ..    ............  146,40

_____________  341,40
PO N T EV E D R A .

Boletín oficial.   ..................................  165
El Miño................. .................................... 60
La P e rse v e ra n c ia ................... .... ....... 30
El F aro  de V igo.................... .. 30

---------------   285
SALAMANCA.

Boletín oficial........................................... 30
Boletín eclesiástico .................  30

 60
SA N TA N D ER .

La Abeja M o n ta ñ esa .,. .  ................. 210
Boletín de C om ercio . .............. .. 195
Boletín oficial. . ..........................  195
Diario de C om ercio    .....................  90

- ' 690
SEGO VIA.

Boletín o fic ia l. ................................. 90 90

SEVILLA.

El P o rv e n ir .............................................. 762
La A ndalucía ................. *........................ 668,40
La A g ricu ltu ra ..................... • • • ...........  183,60
B oletín oficial.......................................... 156
Boletín de P ro p ied ad es ............ 13,20

___________  1.783,20
SO R IA .

Boletín oficial............................... * ____  180 180

TARRAGONA.

El D iario  M e rc a n til . .   ...................... 172,80
El T arra co n e n se .....................................  93,60
Boletín oficial.......................................... 60
Boletín eclesiástico  de la c a p i t a l . . 40,80
Boletín eclesiástico de T o rto sa . . . .  20,40
El Diario de R eus.   ..............  15,60
El D iario de V en d re ll.........................  4,80

.   , 408
T E R U E L .

Boletín o fic ia l. ........................................  120
El O rgano de Móstoles................................. 45

  —  165

TOLEDO.

Boletín oficial..........................................  136
Boletín eclesiástico ............................ .. 153
La Rivera del T a jo .  .......................... 32,10

 ---------    321,10
VA LENCIA.

El M ercan til............................................. 440,80
Boletín o fic ia l.......................................... 336
El Valenciano..........................................  237,60
La A ctualidad ................................ . . .  60
Él C erv an tes       .......................  27,12

 ___ 1.101,52
VALLADÓLID.

El N orte de C astilla . ................ 285,60
Boletín oficial.......................................... 165,60
El Boletín de Bienes n a c io n a le s .. , .  25,60

 —  476,80
VIZCAYA.

El I r u r a c - b a t .......................................... 414
Boletín oficial  ....................................  50,40
La Villa de  B ilbao ..................; ...........  46,80

_ _ _  511,20
ZAM ORA.

Boletín de V e n ta s .  . .............. .. 60 60
ZARAGOZA.

El S a ld u b en se ........................................  240,60
D iario  de Z aragoza  ..............  208
Boletín oficial— .................................. 102
El C entinela  de  S ec re ta rio s   38,40

 --------------------589
BALEARES.

El M allorquín..................................... .... 159
El I s l e ñ o . . . . ........................................  117,60
El Eco de M enorca...............................  45

- -  321,60

Total para  la P e n ín su la   87.929,23

PARA LAS ANTILLAS.
BARCELONA.

El D iario  de A v iso s ...........................  65,60
La C orona..................     27,20

 —------  —  92,80
CADIZ.

La Moda .......................... ........... 425,60 '
El C om ercio ..................... . ................... 104,40
La Revista m éd ica........................  . . .  59*20
El C o n s titu c io n a l.. .       . 44,80
El D e p a rta m e n to .  ..........    30,40
La P a lm a ..     .............   20,80
G uia del C om erc io .....................  11/20

_ ________  696,40
CORUÑA.

Diar io de A n u n c io s . .......................... 108,60
Boletín ju d ic ia l  ..................   7,40

K K A



ftr. Céntt,

Ma d r i d . — — --

L? £ ace ta ....................................................... 634,40
El P o rv en ir de las Fam ilias  464
La T u te la r    ..............  400,
La A m érica ...................................................  192
La Gaceta m il i ta r ..................    156*80
El Faro  N a c io n a l.  ................................. 96
El Diario E sp añ o l........................................  96; ̂
El S id o  m éd ico .....................................  89,60
La Ib e r ia ................................................. 83,20
El E sp ecia lis ta .......................................  83,20
La E sp añ a .............................. ..................  80
Las N ovedades........................................ 54,40
La R evista  de los Caminos de hierro . 51,20
La E p o ca   ........................................  48
El O cciden te...........................................  35,20
La Gaceta de los C am inos de h ie rro . 35,20
El Boletín de A dm in istrac ión  m ili

t a r ..........................................................  32
El M emorial de S an id ad ..................... 19,20
La R eg en erac ió n   ................... o ,40
La D isc u sió n ..........................................  6,40
La R evista de In stru cc ió n  p ú b lica . 6,40
La España m éd ica   . . . . . . . . .  3,20

------------ —  2.572,80 ;
PONTEVEDRA. ^

El M iño............................................................  46 :C ^
La P e rse v e ra n c ia .................................. 40 V '*

 80
SEVILLA ^ " A

La A n d a lu c ía ,..................... .. . .............. 36,80 36,80

VIZCAYA.

E lI r u r a c - b a t ............................................ 384
La Villa de B ilbao  . . . . . . . .  19,20

— .— -  403,20
SANTANDER.

La Abeja M o n ta ñ e sa .,    240 240

Total para  las A n tillas  4.238

PARA FILIPINAS.

BARCELONA,

El Diario de A visos.....................................  19,20
La C o ro n a .. ............................................  6*40

---------------------------------- 25,60
CÁDIZ.

El C om ercio............................................. 22,40 22,40
MADRID.

La E speranza ..........................................  1.024
La A m érica ..............................................  166,40
La G a ce ta ................................................. i 53*60
La R e g e n e ra c ió n . ..............................  153,60
La Gacela m i l i t a r . . ............. .............  96
Las N o v ed ad es. ..............................  44,80
La Ib e r ia ..................................................  38,40
El Boletín d e  A dm in istrac ión  m i

l i ta r ........................................................  25,60
El M em orial de S an id ad .....................  25,60
El O c c id e n te .., ........................................   12»|0
El Siglo m éd ico ................................ . .  12$0
La España m éd ic a ............................... 12,80
La R evistado los C am inos de h i e r r o . 6,40

 --------  1.772,80
SEVILLA.

La A n d a lu c ía ..........................    76,80 7 6 ^ 0

Total p a ra  F ilip in a s . 1.897,60

RESÚMEN GENERAL

Para Para las Para
la Península. Antillas. Filipinas.

Rs. Cs. R$. Cs. Rs. Cs.

Á lav a .........................................  30 » »
A lb ace te ...................................  » v »
A lica n te ..............................  362,48 » »
A lm ería   .......................  60 » »
Á vila ........................................... 60 » »
B adajoz...............................  136 » »
B arce lo n a ..............................  3.802,18 92,80 25,60
B u rg o s................................  645 » »
C áceres ..............  139 » »
C ádiz....................................  1 020 696,40 22,40
C a s te l ló n   ............... 103,50 » »
C iu d a d -R e a l...................  225 » »
C ó r d o b a . . . .  ..........  180 » »
C o ru ñ a ................................... 1.130 116 »
C u e n ca ...............................  237,60 » »
G e ro n a   .................  299,73 » »
G ra n a d a ............................. 330 » »
Guada la j a r a ............................  90 » »
G uipúzcoa  ..............  196,02 » »
H uelva .......................................  60 » # '
H u e s c a . . . . ........................ 390 » »
J a é n ......................... .. 135 d »
L e ó n ....................................  529,60 » »
L érida ..................................  269,92 » »
L o g ro ñ o .............................. 94,80 » *
L ugo   .....................  406,80 » »
M adrid...................................  68.342,48 2.572,80 1.772,80
M álaga.................'............... 306,60 » »
M u rc ia ....................................... 79 » »
N a v a r ra .............................  180 » »
O re n se ................................  240 * »
O viedo    ..............  464 .» »
P a len c ia .................. ...........  341,40 » »
P o n te v ed ra ........................ 285 80 »
S a lam a n ca ............................... 60 » »
S a n ta n d e r ............................... 690 240 »
S eg o v ia .....................................  90 » »
S ev illa .................................   1.783,20 36,80 76,80
S o r ia   ................... 180 » »
T a rra g o n a .........................  408 » »
T e ru e l ................  165 » »
Toledo   321,10 » »
V a l e n c i a . . . . ......................  1.101,52 » »
Y allado lid .......................... 476,80 » »
V izcaya ..............................  511,20 403,20 A
Z am o ra .....................................  60 » »
Z aragoza .......................... 589 » »
B aleares..............................  321,60 » »

Total general. . . . . .  87.929,23 4.238 1.897,60"

Madrid 28 de Setiem bre de 1859.— G ener.

ANUNCIOS OFICIALES.

ORDENACION GENERAL DE PAGOS
DEL MINISTERIO DE FOMENTO.

Los tenedores de las carp e tas  provisionales n ú m ero s  
1 á 62 inclusive, expedidas en 1 / de Agosto ú ltim o  en  
equ iva lenc ia  de acciones del Canal de Isabel II, se se rv i
r á n  p asa r á eangearlas po r las m ism as acciones desde 
el dia de m añana', y h o ras de doce á d as, á la D eposita
ría  de este M in iste rio , situada en el piso p rincipal del 
edificio q u e  ocupa el m ismo.

M adrid 29 de Se tiem bre  de 1859. =»El O rdenador ge
neral in te rin o , Jo.se A ndón y San tana.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS. PUBLICAS.

E n v ir tu d  de lo d ispuesto  por Real ó rden  de esta 
fe c h a , esta D irección general ha  señalado  el dia 29 de 
O ctubre  p róx im o , á las doce de su  m añana, p a ra  la ad
jud icación  en  pública  su b asta  de la co n stru cc ió n  de Iqs 
trozos cu arto , q u in to , sexto y sétim o de la ca rre te ra  de 
Yalladolid á Calata y ud, y de los puen tes sobre  los b a r 
ran co s del Salto y d eA n iñ o n , en la m ism a c a rre te ra , c u 
yo p resu p u esto  total asciende á la can tid ád  de 2 409.754 
reales 83 cénts.

La subasta  se ce leb rará  en  los térm in o s p reven idos 
po r la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852, en esta corte  
an te  la D irección general de O bras p ú b lica s , s itu ad a  en 
el local qu e  ocupa el M inisterio  de Fom ento , y  e n  Za
ragoza an te  el G obernador de la p rov incia ; hallándose 
ei} ám bos p u n to s de m anifiesto , para conocim iento  del 
publico , los p re su p u e s to s , condiciones y planos co rres
pondien tes. ■ 1

Las proposic iones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose  exactam ente  ai ad ju n to  m odelo, y  la can 
tid ad  q u e  ha  de consignarse  p rév iam en te  com o garan*- 
tia  para  to m ar p a rte  en  esta su basta  será  de 120.000 rea  
Ies en  d inero  ó acciones de cam in o s, ó b ien  en  efectos 
de la Deuda p ú b lica  al tipo q u e  les está asignado  por 
las respec tivas d isposic iones v ig en te s , y  en  los q u e  
no  lo tu v ie ren  al de su  cotización en  la Bolsa el dia a n 
te r io r  al fijado para  la subasta  ; debiendo aco m p añ ar
se á cada pliego el docum ento  q u e  acred ite  h a b er rea
lizado el depósito d e l m odo que  p rev iene  la re fe rid a  in s
tru c c ió n .

En el caso de q u e  resu ltasen  dos ó m ás proposiciones 
iguales, se c e leb ra rá , ú n icam en te  en tre  sus au tores, una 
segunda lic itación a b ie rta  en  los té rm in o s p rescrito s  po r 
la citada in s tru c c ió n ; siendo la p rim e ra  m ejora que se 
haga por lo m énos de 3.000 r s . , quedando  las dem as á 
vo lun tad  d é lo s  lic itad o res , con tal q u e  no ba jen  de 1.000 
reales.

M adrid 24 de S etiem bre de 1859.=E1 D irecto r general 
de O bras p ú b lic a s , José F rancisco  de Uría.

Modelo de proposición.

i r  I. v®c *no de. . . . .  , en terado  del an u n cio  p u 
blicado con fecha 24 de Setiem bre  ú ltim o , y de las c o n 
diciones y req u is ito s  qu e  s e ;exigen p a ra  la adjudicación 
en pub lica  su b asta  de la co n stru cc ió n  de los trozos c u a r -  

q u in tó , sexto y  sétim o de la carre te ra  de Yalladolid 
a U la ta y u d ,j f  de los p u en tes  so b re  los ba rran co s del Sal
to y de A nm on, en  la m ism a c a rre te ra , se com prom ete 
a tom ar a su  cargo las expresadas obras, con estric ta  s u 
jec ió n  á los expresados req u is ito s  y condiciones, por la
can tidad  d e   1

(Aquí la proposic ión  qu e  se h a g a , adm itiendo  ó m ojo- 
rando  lisa y  llanam en te  el tipo fijado; pero ad v irtiendo  
que será desechada toda p ropuesta  en que  no se exprese 
deten idam ente  la c an tid ad , escrita  en le tra , por la que 
St.Jfuuilfcf^liete s f  p a v ó n e n te  A..Ja ejec&Qjon do las 
o b $ s .)  -  ¿

2? ^ flechar y  firm a d^b p r o p o ^ ^ te . '

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOSCASAS MONEDA Y MINAS

El dia i I de N oviem bre próxim o se celeb ra rá  su b a s -  
4a* pub lica  en  ©l establecim iento  de m inas de R iotinto 
para contrapar el servicio de form ación de teleras d u ra n 
te todo el ano próxim o de 1860, bajo el p recio  m áxim o 
adm isib le de 26 rs. porreada rebezo q u e  se form e en te
leras en cualquier a de las plazas.

El pliego do condiciones se ha llará  de m anifiesto  en 
esta D irección genera l y en el expresado establecim iento.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al mode 
lo s ig u ien te :

El que su sc r ib e , en terado  del pliego de condiciones 
para^contratar qí servicio de form ación de teleras en todo 
el ano de 1860, se com prom ete á tom arlo á su  cargo, 
bajo las expresadas condiciones, por el p recio  d e . . ,  , . . 
(expresado por letra).

(Fecha , firm a y d o m ic ilio .)
Madrid 28 de Setiem bre de 1859.*»M anuel María Ya- 

ñez de R ivadeneira .

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
Los in te resados que  á con tin u ació n  se expresan , acree

dores al Estado p o r déb itos p rocedentes de la Deuda del 
personal, pueden  acu d ir  por sí ó por pe rso n a  autorizada 
al efecto en  la form a q u e  p rev iene  la Real ó rd en  de 23 
de F ebrero  de 1856, á la T esorería  de la D irección general 
de la Deuda, de diez á tres en los dias no feriados, á reco
ger los c réd ito s  de d icha  Deuda que  se h a n  em itido  á 
v irtu d  de las liqu idaciones p racticadas po r las respec ti
vas Oficinas; en  el concepto de qu e  p rev iam en te  han  de 
ob ten er del D epartam ento  de L iqu idación  la fac tu ra  que 
acred ite  su  personalidad , pa ra  lo cu a l h a b rá n  de m ani
festar el nu m ero  de sa lida  de sus respectivas liq u id a 
ciones.
N iñero  

de salida
de las li- Nombres de los interesados,
quidacio- 

nes.

VALENCIA.

73500 D. José Cantó.
73501 D. Peregrin  Dodero.
73502 D. Vicente F e rre r  y  ¿Marco.
73503 D. A ntonio F errer.
73504 D. Miguel Llorca.

CASTELLON.

73505 D. A gustín  Roca.
M adrid 23 de S etiem bre de 18 5 9 .= E l S ecretario , A n°el 

F. de Heredia.— V.° B .°^E l D irector g enera l, P resídem e, 
Sancho.

En el sorteo  celebrado en este dia para ¡a am o rtiza 
ción de 50 acciones del fe rro -c a rr il de; A lm ansa á A li
can te, de las cangeadas con arreg lo  á la ley de 9 de Mar
zo de 1855, iba tocado la su e rte  á los n ú m eros que se 
expresan  á co n tin u a c ió n , y q u e  com prenden  las dece
nas q u e  igual/nen ie  se m encionan  :

Numeración Numeración 
de de las acciones

las bolas que que comprende 
representan rada lote, 

les lotes.

65 641 á 650
191 1.901 á 1.910
276 2.751 á 2.760
338 3.371 á 3.380
347 3.461 á 3.470

M adrid 27 de Setiem bre de 1859.— El Secretario , An
gel F. de U e red ia .= V .a B,°-=El D irector g e n e ra l , P re s i
den te  , Sancha.

JUNTA DE CLASES PASIVAS.

En cum plim ien to  de lo d ispuesto  en la p rim era  p a rte  
del art. 9.° del Real decreto  de 31 de Julio  de 1855 y en 
Real ó rden  de 29 de Febrero  de 1856, se pub lican  las 
declaraciones de derechos pasivos acordados por la e x 
presada Ju n ta  en todo el mes de Ju lio  últim o,

HACIENDA.

D. José María de A guirre  y P e rez , A d m in is trad o r do 
Hacienda pública  de la p rov incia  de A lav a , cesante por 
re fo rm a: se le reconocen 19 a ñ o s , 6 m eses y 14 d ias: se 
le declara el h ab er anual de 5.333 rs. y 33 m r s . : sueldo 
reg u lad o r 16.000.

D. Manuel de N avas, Oficial p rim ero  de la Fábrica  de 
tabacos de G ijon, cesan te : se le reconocen 15 a ñ o s , 6 
m eses y 20 dias de serv icios: se le declara el haber an u a l 
de 1.500 rs .:  sueldo regu lador 6.000.

Excmo. Sr. D. F rancisco  García H idalgo, M inistro  del 
T rib u n a l de C uentas del Reino, ju b ilado : se le reconocen 
40 años, 8 m eses y 6 dias de servicios: se le declara  el ha
ber an u al de 40.000 rs.: sueldo reg u lador 50.000.

D. Diego Diaz F e rn an d ez , pesador de las sa linas de 
San Fernando, cesante por reform a : se le reconocen  18 
a ñ o s , 2 m eses y 17 dias. Sin derecho.

D. Ram ón Valcarcel A rm esto, Oficial p rim ero  de la 
sección de E stancadas de Alava . cesante. Se le reh ab ilita  
con 1.250 rs,

D. Eustaquio  de Cevallos Braoho, A dm in istrador su 
b a lte rn o  de Rentas estancadas de C o n stan tina  , jub ilado . 
Sin derecho.

D. A ntonio María Y algam a, C ontador de H acienda 
pública  de L e ó n / ju b ila d o : se le reconocen 38 a ñ o s , 10 
meses y 1 7 'dias de serv ic io s: se le declara el h a b e r 
an ual de 13.800 rs : sueldo regu lador 16.000.

D. Jac in to  Z ub iri y A n tia , Oficial prim ero  In te rv e n 
tor de la A dm in istrac ión  de Hacienda pública de Lugo, 
cesante: se le reconocen 17 años, 6 meses y 16 di as de 
servicios: se le declara el h a b e r a n u a l de 3 500 rs . : su e l
do regu lador 14.000.

D. Daniel A ntonio P ir is ,  V isitador de los derechos de 
p u ertas  de B adajoz, cesante. Se le reh ab ilita  con 4.000 
reales.

D. V icente Ig lesias, agregado á las oficinas de esta  
Ju n ta . Se le m ejora con 20 añ o s, 8 m eses y 12 dias de 
serv icios: se le declara el h ab er an u a l de 6.000 r s , : su e l
do reg u lad o r 12.000.

D. A gustín  H ernández y O rtiz, Oficial p rim ero  In te r 
ven to r de la A dm inistración  de Bienes nacionales de las 
Baleares, cesan te : se le reconocen  26 años y 3 d ias de 
servicios: se le declara el h a b e r  an u al de 4.000 rs .: su e l
do reg u lad o r 8.000.

D. José M artin  G arcía, d epend ien te  de la ronda  de 
P am plona , ju b ila d o : se le reconocen 32 a ñ o s , 4 meses y 
25 dias de serv icios : se le declara  el h a b er an u al de 
1.314 r s . : sueldo regu lador 2.190.

D. Blas Galindo , A d m in is trad o r de R entas de León, 
ju b ila d o : se  le reconocen 33 a ñ o s , 2 m eses y un  dia de 
servicios : se le declara  el h ab er a n u a l de 12.000 reales: 
sueldo re g u la d o r 20.000.

D E ugenio  José Ja v a lq u io to , Ofieial A rch ivero  de la 
C ontaduría  dé Hacienda p ú b lica  de G ranada, cesante: se 
le reconocen 15 añ o s, 1 1 m eses y  % d ias de serv icios : se 
le declara  el h ab er an u al de 1.500 rs. que á n te s  d is f ru 
taba.

D Manuel Fernandez C anuto , In te rv en to r del cerco  
de San Teodoro, en  A lm adén, cesante. Se le reh ab ilita  con
4.000 rs.

D. Pedro G arcía Boi unda , A dm in istrador de R en tas 
estancadas de O rihuela. Se le reh ab ilita  con 3.000 rs.

D. José de Béjar Lozano, C ontador de Hacienda p ú b lica  
de la p rov incia  de M álaga , ju b ila d o : se le reconocen  37 
a ñ o s , 3 m eses y 22 dias de se rv ic io s : se le declara el ha 
ber an u al de 19.200 rs.: sueldo reg u lad o r 24.000.

D. V icente Millan y Guerrero, Oficial sétim o d e l t a s

cíenda, ju b ila d o : se le reconocen 44 añ o s, 11 meses y 12 
d¡as de se rv ic io s : se le declara el h ab er an u al de 6.400 
rea les : sueldo regu lador 8.000.

D. Aniceto Palahi y M oragas, Oficial p rim ero  de la 
A dm inistración  de R entas estancadas de L érid a , cesante 
por reform a : se le reconocen 13 a ñ o s , 7 m eses y 23 di as 
de se rv ic ios: se le declara el hab er an u al de 1.500 re a 
les: sueldo reg u lad o r 6.000.

D. José de G regario, A dm in istrador de C ontribuciones 
d irectas de C uenca, ju b ilad o : se le reconocen 37 años, 9 
m eses y 22 d ias do se rv ic ios: se le declara el h ab er a n u a l 
de 12.800 r s . : s u e ld a  reg u lador 16.000.

D. Ju lián  y ¡Zarzuela, S u b ten ien te  de C arab i
neros del Reina* ju b ilado : se le reconocen 33 años, 4 m e
ses y 9 dias de serv icios: se le d e c lm a  el haber anual de 
3.600 rs .: sue ldo  re g u lad o r 6.000.

D. José R am ón del A renal Fscovedo , Oficial qu in to  
de la A duana de Bilbao, cesan te: se le reconocen 12 años,
10 m eses y 14 dias de serv icios. Sin derecho.

D. A ndrés G utiérrez  deC av io d es , portero  segundo de 
la Tesorería genera l de la nación, ju b ila d o : se le recono
cen 36 años y 19 dias de serv icios: se ¡e declara el ha
b er an u al de 5.600 rs.: sueldo regu lador 7.000.

D. Antonio Jim eno, m aestro  de la fábrica  de sal del 
Aguila, cesante. Sin derecho.

D.  ̂José Caven) y O livares, Ofieial p rim ero  de la C on
taduría  de Hacienda pública de Valencia , cesante: se le 
m ejora en 15 años, 5 m e se s  y % d ias dé serv icios: so lo  
declara el h aber anuid  de 2,500 rs. q m  va d isfru taba .

D. Domingo Correa de Silva, empleado de Hacienda , 
cesante, Se le re h ab ilita  con 2.500 rs,

D. Francisco do.P. M urciano y P í% r, Abogado Fisca: 
de Hacienda pública  de (a p rov incia  d e  Sevilia , cesante: 
se le reconocen 26 años, 4 meses y 25 dias de servicios 
se le declara el haber anual de 9.000 rs.; sueldo regu lador 
18.000.

D, Vicente de R eina , Inspector tercero  de la Admi
n istrac ió n  de Hacienda púb lica  de B arcelona, cesante: se 
le reconocen 34 años y 4 meses de serv icios: se le de
clara el h a b er anual de 7.000 r s . : sueldo reg u lad o r
14.000.

D. Ram ón González , A d m in is trad o r de los derechos 
de consum os de Barcelona. Sin derecho á m ejora.

GOBERNACION.

D. Vicente Jim énez y Casas, A dm in istrador de Cor
reos de S ígüenza, cesante: se le reconocen 25 a ñ o s , 9 
meses y 17 dias de servicios: se le declara  el hab er 
an u al de 4,400 r s . : sueldo regu lador 8,800.

p. Jerónim o C ortés, Oficial segundo de la Secretaría  
del Senado, jub ilad o : se le reconocen 40 a ñ o s , 10 m eses 
y 27 dias de serv icios: se le declara el h a b e r an u a l de
24.000 r s . : sueldo regu lador 30.000.

D. Ju an  Soto, C onductor de Correos de p rim era  clase, 
cesante: se le reconocen 22 años, 5 m eses y 13 dias de 
servicios: se le declara el haber an ual de 3.o00 r s . : su e l
do reg u lad o r 7.000.

D. F rancisco  Gómez M orales, Oficial del G obierno de 
la p rov incia  de Toledo, cesante. Sin derecho.

D. Felipe de Benito, Oficial del G obierno de la p ro v in 
cia de San tander, cesante. Sin derecho.

D. V ictoriano Molina L ópez, Oficial tercero  de la Ad
m in istración  de la Im pren ta  N a c io n a l, cesante: se le r e 
conocen 12 añ o s, 3 meses y  17 dias de servicios. Sin d e 
recho.

D. A ntonio Cañam ero, A yudante de la A dm inistración  
de C orreos de Barcelona , ju b ila d o : se le reconocen 28 
años, u n  mes y 2 dias de se rv ic io s : se le declara  el h a 
ber an u al de 4.200 r s . : sueldo reg u lad o r 7.000.

D. José María B e ltra n , Mayor del p resid io  de T a rra 
gona , cesante : se le reconocen 13 añ o s, 5 m eses y  27 
dias de servicios. Sin derecho.

D. Felipe A liñ o , G obernador de la p rov incia  de L u
go , ju b ilad o : se le reconocen 37 añ o s, 6 m eses y 9 d ias 
de serv icios: se le declara  el haber an u al de 24.000 rs.: 
sueldo reg u lad o r 30.000.

D. José de Béjar y V era, D epositario del censo de po
blación de G ra n a d a , ju b ilado : se le reconocen 29 años,
1 1 meses y 27 dias cíe se rv ic io s : se le declara  el h ab er 
an u al de 3.600 rs.: sueldo regu lador 6.000.

D. Ju an  Alvarez V ig il, Oficial del G obierno  po lítico  
de A lava, cesan te : se le reconocen 22 a ñ o s , 9 meses y 
18 dias de serv icios: se le declara el h aber an u al de 5.500 
reales: sueldo regu lador 11.000.

D. Matías Jim énez, C onductor de C orreos, cesan te: se 
le reconocen 18 años , u n  m es y 7 dias de serv ic ios: se 
le declara  el h ab er a n u a l de 1.375 rs,: sueldo re g u lad o r
5.500.

D. C ándido E z c u r ra s , A dm in istrador de C orreos de 
Palencia, cesante* se le reconocen 21 años, u n  m es y 26 
dias de servicios. Sin derecho .

D. B raulio  de la P o rtilla , A dm inistrador de Correos 
de Y a llad o lid , c e san te : se le reconocen 22 a ñ o s , u n  
m es y 6 dias de servicios: se le declara  el h ab er a n u a l de
7.000 rs.: sueldo regu lador 14.000.

D. Antonio Reguera y R u iz , C om andante del presid io  
de Yalladolid, cesante : se le reconocen  27 años, 6 m eses 
y 3 dias de serv icios: se le declara el h a b er anual de
8.000 r s . : sueldo regu lador 16.000.

Excmo. Sr. D. Ju a n  M artin C arram olino , M inistro  que 
fué de la G obernación. Se le reh ab ilita  con 40.000. rs.

D. José Benito Conde, A yudante  de Correos de Pon
tev ed ra , cesante. Sin derecho.

D. Ju lián  M artínez del T ro n co , A dm in istrador de 
Correos de Segovia, cesan te : se le m ejora en 26 años, 
u n  m es y 25 dias de serv ic ios: se le declara  el h ab er 
a n u a l dé<4.400 rs.: sueldo reg u lad o r 8.800.

D. V icente B ernaldo do Q uirós, Oficial de Correos de 
S a n tan d e r , cesan te : se le reconocen , 15 años y  un  dia 
de serv icios: se le declara el hab er an u al de i .250 rs.: 
sueldo reg u lad o r 5.000.

GRACIA Y JUSTICIA.

D. Pedro Pascual M artínez, M agistrado de la A ud ien 
cia de A lbacete, ju b ilad o : se le reconocen 29 añ o s , 6 
meses y 28 dias de serv icios: se le declara el h ab er a n u a l 
de 16.800 r s . . sueldo reg u lad o r 28.000

D. Dionisio Rico L o arte , Prom otor fiscal del Juzgado 
de Lava pies de esta c o r te , cesante: se le reconocen 20 
a n o s , 10 meses y u n  d ía de serv icios: se le declara el 
h ab er an u al de 7.000 r s . : sueldo reg u lador 14 .000.

D. E varisto  G ranado, Oficial p rim ero  de la Ju n ta  
p rovincial de cargas esp iritu a les  y tem porales de A la
va , cesante  por sup resión : se le "reco n o cen : 13 años, 
II m eses y 2 í dias de serv icios; se le declara el haber 
an u a l de 1.250 rs.: sueldo regu lador 5.000,

D. Santos N avarro  y T ariego, Juez de p rim era  in s 
tancia de te rm in o , jub ilado  : se le reconocen 42 años , 9 
m eses y 27 di;¡s de serv icios: se le r e d a r a  el h a b e r  an ual 
de 16.000 r s . : sueldo regu lador 20.000.

D. F rancisco  Ram ón del Pozo , Juez de p rim era  in s 
tancia de Getafe, ju b ilad o : se le reconocen  20 años v  13 
d ias de servicios; se le declara el haber an u al de 5.600 
reales: sueldo reg u lad o r I i . 000.

D. Jo aq u ín  González de las H uebras, Juez de prim e- 
m era instancia, cesan te: se le reconocen 19 años, 1 1 m e
ses y 18 dias de serv ic ios: se le declara el h ab er an u a l 
de 4.500 rs. sin v a ria r el h aber q u e  d isfru taba.

D. M anuel C ata tan , Juez de prim era  instancia  de 
San F eliú  ríe L lobrcgat, ju b ilad o : se le reconocen 23 
años y 9 meses de serv icios: se le declara  el h ab er anual 
de 5.600 r s . : sueldo reg u lad o r 14.000.

GUERRA Y MARINA.

D. Jaim e C arn é , Oficial octavo de A dm inistración  m i
l i t a r , ju b ilad o : se le reconocen 22 años, 4 m eses y un  dia 
de serv icios: se le declara  el h ab er anual de 1.600 reales: 
sueldo regu lador 4.000.

D. M anuel de Molina y Perez, S u b in ten d en te  m ilita r, 
ju b ila d o : se le reconocen 42 añ o s , 10 m eses y tres d ias 
de servicios: se le declara  el haber anual de 19.200 rs.: 
sueldo  regulador 24.000.

D. F rancisco  de P. Gordilto, Oficial te rcero  de Admi
n istrac ión  m ilitar, jub ilado : se le reconocen 28 años, 8 
m eses y 26 dias de se rv ic io s: se le declara el hab<*r a n u a l 
de 3.000 rs.: sueldo reg u lad o r 5.000.

D. Luis C ornejo , Oficial prim ero de A dm inistración  
m ilita r, ju b ilad o  : se le m ejora en  37 años y  24 dias 
de s e rv ic io s : se le declara  el h ab er an u al de 8.800 rs.: 
sueldo regu lador 11.000

D. Marcos Ramón E scu d ero , Com isario de G uerra  de 
segunda clase, ju b ila d o : se le reconocen 37 añ o s, 10 
m eses y  15 dias de se rv ic io s : se le declara el h ab er an ual 
de 12.000 rs.: sueldo regu lador 15.000.

D. Francisco  Bonifacio P e rez , Oficial p rim ero  del c u e r
po adm in istra tiv o  del e jército  , ju b ilad o  : se le m ejora en 
29 años y 28 dias de servicios ; se le declara  el h aber 
a n u a l de 8.000 rs.: sueldo reg u lad o r 10.000.

D. José A ntonio G izm endi y L azcano, S u b in ten d e n 
te m ilita r , ju b ila d o : se le reconocen 40 años , 3 m eses y 
26 dias de servicios: se le declara el h a b er a n u a l de
19.200 r s . : sueldo reg u lad o r 24.000.

ULTRAMAR.

D. V icente M ojados, Fiscal de lo c iv il de la A u d ien 
cia de Manila, cesante: se le reconocen 16 años y 3 dias 
de serv ic io s: se le declara el haber an u al de 1.000 pe
sos : sueldo  regu lador 4.000.

D. Felipe Rui y Castaños , Regente de la A udiencia de 
M anila , c e s a n te : se le reconocen 31 a ñ o s , 7 meses y 
18 dias de servicios : se le declara el h a b e r an u al de
2.000 p s .: sueldo regu lador 4.000.

D. Eugenio C o rtiñ as, In te rv en to r de la A duana de 
M atanzas, c e san te : se le reconocen 29 a ñ o s , 11 m eses y 
4 d ias de servicios : se le declara  el h a b e r an u al de 850 
pesos: sueldo regu lador 1.700.

D, M anuel C arcer, C ontador general de e jé rc ito  y Ha

cienda de F ilip in as , ju b ilad o  .* se le reconocen 42 años,
4 m eses y 9 dias de servicios: se le declara  el haber an u al 
de 2.000 pesos : sueldo reg u lad o r 2.500.

D. Joaquin  del Olmo, C ontador m ayor del T rib u n a l 
de C uentas de P u e rto -R ic o , cesan te : se le reconocen 23 
an o s, un m es y  23 d ias de serv ic ios: se le declara el h a 
b er a n u a l de 1.500 pesos: sueldo reg u lad o r 3.000.

D. Diego Fernandez S eg u ra , A dm in istrador de la 
A duana m arítim a de P u erto -R ico , c esan te : se le reco 
nocen 19 a ñ o s , 9 meses y 24 dias de serv icios : se le de
cla ra  el haber anual de 600 pesos: sue ldo  reg u lad o r 2.400.

D. A ntonio Diaz de M olina, A d m in istrador Tesorero 
de la A duana de N aguabo (P uerto -R ico), cesan te: se le 
reconocen 22 a n o s , 6 meses y 8 d ias de s e rv ic io s : se le 
declara el h ab er an u al de /50 pesos: sueldo regu lador i .500.

D. F rancisco  García Mas, Secretario  del G obierno ci
vil y C apitanía ^general de P u erto -R ico , cesan te: se le 
reconocen 28 a ñ o s , 3 meses y  6 dias de servicios: se le 
declara el h ab er an u al de 1.100 pesos: sueldo reg u lad o r 
2 .200 . &

D. Narciso T orre M a r ín , A d m in istrador g enera l de 
C orreos de la H abana, cesan te : se le reconocen 19 años 
y 8 dias de serv icios: se le declara  el h ab er an u al de
1.000 pesos: sueldo reg u lad o r 4.000.

D. Segundo Correa B o tin o , Á d m in is trad o r T esorero 
d$da  Adttaftg 4 ^ T r |( i} d 3 0 ^ Íe  Q ubay iubiladq:C$e le r$b" 
eú p o cen  39 a 8 o s , 10 m§$fe£y |9  diap.de s e r i j o s :  se fe 
d eclara  el hpfaer a n u a j d f  S ’jDOÓ p eá& é  su e ld a 'ip g u la d b r  
M 0 0 . q- x ‘j >■"

D. Manu§|..ele Medijía y j o d r ig a ,  J^ iy o r de la Secjpe? 
lú ría  del G obierno su perio r p o lítica  d ¿  la j ^ ü 'd e  Cu.$¿ij£ 

v jub ilado : sú ié -re c o u q c e á  afios y  f  d ia fé ^ i  se rv ic ip é í 
se le declara el h ab er an u al de 900 pesos: siféldo reg u lad o r
1.500.

D. Ju an  A ntonio M a rtín e z , Secretario  del G obierno  y
Capitanía general de F ilip in as, ju b ilad o : se le reconocen  
35 anos , 4 meses y 28 dias de serv icios: se le declara  el 
haber an u al de 2.000 pesos: sueldo reg u lad o r 5.000.

D. Juan  A ntonio O rbeta , C ontador m ayor sub d ecan o  
del T rib u n a l de C uentas de F ilip in as , c e san te : se le r e 
conocen 26 añ o s, 2 meses y 24 d ias de serv icios: se le 
declara el hab er anual de 1.500 ps.: sueldo reg u lad o r 3.000.

D. Mateo Gonzalo del R io , Tesorero de R entas e s ta n 
cadas de F ilip in as, cesante: se le reconocen  22 a ñ o s , 3 
meses y 19 dias de serv icios: se le declara  el h a b er a n u a l 
de 1.250 ps : sueldo regu lador 2.500.

D. Miguel M ontenegro , A d m in is trad o r de R entas e s -  
tancadas de Tondo F ilip in a s ) , ju b ilad o  : se le reco n o cen  
27 anos, 3 meses y 5 dias de serv icios: se le d ec la ra  el 
h a b er an u al de 840 p s .: sueldo regu lador 1.400.

e s t a d o .

D  ̂ Juan  A ntonio Cantillo y Jo v e llan o s, C ónsu l de 
España en la_isla de Santo D o m in g o , cesan te: se le r e 
conocen 22 anos, 8 meses y 24 dias de se rv ic io s : se le 
declara el h ab er an ual de 15.000 r s . : sueldo re g u la d o r
30.000.

D. Nicolás Bonel y O rb e , M inistro  su p e rn u m e ra r io  de 
las O rdenes m ilita res , cesan te : se le reconocen  27 años y 
7 dias de s e rv ic io s : se le declara el h a b e r  an ual de 15.000 
reales: sueldo regu lador 30.000.

FOMENTO.

Excmo. Sr. D. Miguel de R o d a , M inistro que fué de 
Fom ento. Se le rehab ilita  en el h a b er anual de 40.000 rs .

D.. Magín Ja rd ín  y J a r d ín , P rofesor de flauta del R eal 
C onservatorio  de m úsica  y declam ación , ju b ilad o : se le 
reconocen 26 años , 7 meses v 29 dias de serv icios: se 
le declara el h ab er an u al de 3".600 rs.: sueldo reg u lad o r
6 . 0 0 0 . , *

D. Francisco  R odríguez T roncoso, C atedrático qu e  fu é  
de Teología pastoral: se le re co n o c en  4 años, 11 m eses y 
17 dias de serv icios. S in  derecho.

EXCLAUSTRADOS,

D. Ju a n  Sevillano y C ortés , p resb íte ro  ben ito  de Se
villa: se le declaran  5 y 6 rs. d iario s.

D. Alfonso de Camas, p resb íte ro  exclaustrado  fra n c is 
co descalzo de C ádiz, d ifun to . Sin derecho.

D. Manuel Fernandez y J im én ez, p resb íte ro  m ínim o 
exclaustrado  de Jerez de la F ro n te ra , d ifun to . S in d e 
recho .

D. José María Diaz Jim énez, p resb íte ro  ex c lau s trad o  
del convento de A gonizantes de M adrid , d ifunto . Sin de
recho .

D. Gonzalo Diaz Valdés y F e rn an d ez  , p resb íte ro  ex
c lau strad o  de M eira: se le d ec laran  5 y 6 rs . d iarios.

D. José L ázaro , p resb ítero  ex c laustrado  carm elita  
descalzo de T eru e l: con 5 y 6 rs, d iarios.

monte-  píos.

Doña Isabel N aharro , v iuda de D. Ju an  Sancho G ra
nado, Juez de p rim e ra  in stanc ia  de F u en te-C an to s: se 
la declara con derecho  á la p ensión  de 3.000 rs.

Doña M arina B iestegui, v iuda  de D. José Loizaga, In 
te rv en to r de R entas de Jerez de los C aballeros, con 1.000.

Doña Lucila Jugo , hija de D. José M aría , A gente fis
cal de la A udiencia de Manila y v iuda de D. Pedro Vi
dal, Sin derecho.

Doña Joaquina Sacris tán  M oreno, v iu d a  de D. N icolás 
de B artolom é M ontejo, G rabador p rin c ip a l de la C asa- 
m oneda de Segovia , con 2.500 rs.

Doña Joaqu ina  L abastida, v iuda  de D. José Causada, 
C atedrático de Medicina de la U niversidad de V a len c ia ’ 
con 4.500 rs. ’

Doña F rancisca Llovet Pradillo, v iu d a  de D. José G arcía 
A rroyo , Oficial de la A dm in istrac ión  de Bienes n ac io n a
les, y ú ltim am en te  del G obierno civil de la p rov incia  de 
Segovia , con 1.000 rs.

Doña María Ju an a  P riego , h u é rfan a  de D. Ju a n  Ma
n u e l, A d m in istrador de Rentas estancadas de A ndújar. 
Se la m ejora con 1.500 rs.

Doña Dolores T am ay o , v iuda  de D. Jerón im o Acedo 
y C abezas, Oficial segundo de la A d m in istrac ión  de Ren
tas de T rujillo . Sin derecho.

Doña Petra  Montova y Redondo , v iuda de D. M anuel 
García Sérm elo y Roldan", Alcalde m ayor y p o ste rio rm en 
te Com isario de Protección y Seguridad  p ú b lic a , con 3.300 
reales.

Doña Josefa Rivero Vela Hidalgo, v iuda  de D. C ayeta
no A lenaz, A dm in istrador de C orreos de C uen ca , con
2.200 rs.

Doña María Josefa P a rd o , v iuda de D. Cayetano G ar
cía C h icano , In te rv e n to r de la A duana de Cádiz. Se la 
m ejora en el hab er an u al de 3.500 r s .

Doña Ju an a  Corrales y B an ca le ro , h u é rfa n a  de Don 
G abriel, Coronel g raduado  y C om andante de C arab in ero s 
de la p rov incia  de Cáceres je o n  3.300 r s.

Doña J u a n *  Josefa Falcon , v iuda de D. F rancisco  
Jav ier Delgado, Oficial segundo  de la C ontaduría  de Ha
cienda pública de M urcia, con 2.500 rs.

Doña i árm en  Vives y T o rreb a d e lla , h u é rfan a  de Don 
Domingo, A dm in istrador de R entas de F igueras con
1.000 rs.

Doña Josefa María de la Purificación D uarte , v iuda 
de D. Adolfo Falces Y esares, Oficial d é la  A dm inistración  
de la A duana de C artagena, con 1.500 rs. .

Doña C arolina V aldés, v iuda  de D. Manuel Gil de 
Sola, Oficial de la Dirección g en era l de Bienes nacio 
nales. Sin derecho á m ejora.

Doña María M artínez C ruz y Doña M anuela Anzaldo 
y Jara, esposa é hija respectivam ente  de D. Rafael, A lcal
de m ayor y C orregidor de G ranada, con 3.300 rs.

Doña Benita Carlota Romano y  L ara , v iuda  de Don 
Antonio Santos , C atedrático  de la Escuela su p e rio r  de 
V e terin aria , con 3.500 rs .

Doña María Dolores Peralta , viuda, h ija  de D. M anuel, 
C orregidor de Cazorla. Sin derecho.

Dona G regoria U garte, v iuda  del Excmo. Sr. D. Ju an  
Francisco  Sánchez, C atedrático del Colegio de San C arlos 
de esta corte. Sin derecho.

Dona Dorotea A rredondo y G u e rre ro , v iuda de Don 
Antonio C a rav a n te s , Ofieial p rim ero  de las m inas de Al
m adén , con 2.500 rs .

Doña María E ustaqu ia  M aru g an , v iu d a  de D. A ndrés 
Leal y R u iz , C atedrático  y decano de la F acu ltad  de Ju 
risp ru d en cia  en  la U niversidad  C entral, con 6.000 rs,

Doña Manuela A ntonia M arugan , v iuda  de D. S an tia 
go M artínez D om ínguez, C atedrático  de Teología de la 
U niversidad C en tra l, con 3.500 rs.

M adrid 26 de Setiem bre de 1859.—El Vocal Secreta
rio  , Ju an  G arcía de Torres.=*V.Q B .°=E l P re s id e n te , Á ris- 
tizábal.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

Gobierno.— Negociado 7.°—  Vigilancia .

T erm inada el 31 de D iciem bre del c o rrie n te  año la 
co n tra ta  actual p a ra  la ed ic ión , pu b licació n  y rem esa á 
los pueblos del Boletín oficial de esta  p ro v in c ia , h e  d is
puesto qu e  se celebre  o tra  nueva para  p re s ta r  igual s e r 
vicio desde 1.° de Enero  á 31 de  D iciem bre, ám bos in 
c lusive, del inm ediato  año 1860.

La subasta  tendrá  lu g ar el dia 6 de N oviem bre p ró x i
m o venidero, a la u n a  de la tarde , en  el sa lón  de sesiones 
de la Excm a. D ipu tación  p ro v in c ia l, situado  en  la calle 
Mayor, n úm . 115, bqjo mi p residencia , y asociado de u n a  
com isión de la corporación  m encionada.

Para tom ar p a rte  en la subasta  se acom pañará  á ca^ 
da proposición  u n  docum ento  que  acred ite  h ab er c o n 
signado en  la Caja g enera l de Depósitos la cantidad de
16.000 rs. vn.

Las proposiciones se a ju s ta rá n  en  u n  todo al m odelo 
ad jun to .

El pliego de condiciones se ha lla rá  de m anifiesto  en
la Secretaría  de esfe G obierno de p rov incia  todos Jos

dias no festivos, desde, la s  diez de la m añana  h a s ta  las 
cinco de la tai de.

Lo q u e  he d isp u e s to  se an u n cie  al público  llam ando 
lic itadores. 1

M adrid 28 ue S e tie m b re  de 1859.=>El M arqués de la 
vega de Arm ijo. 4127— 3

Modelo de proposición.
D. F. de f., vecino d e .................... , h ab itan te  en la calle

d e . . . . n u m .  c u a r to .......... , en terado  del an u n cio
publicado c o n  fecha 28 de Setiem bre ú ltim o , y de las 
condiciones t  req u is ito s  que se exigen para  la’ ad ju d ica 
ción en p u b lica  subasta  de la ed ic ión , p u b licac ió n  y re 
mesa á los pueblos del Boletín oficial de esta p ro v in c ia , 
se com prom ete  á tom ar á su  cargo aq u el se rv ic io , sien—* 
do de su  cu en ta  los gastos de papel y dem as, con e s tre 
cha su jec ió n  á ios expresados re q u is ito s  y condiciones 
po r la c an tid ad  d e  (en letra).

(Fecha y firm a del p roponente .)

FABRICA NACIONAL DEL SELLO.

E xistiendo  en  esta F ábrica  2.800 cartones g ruesos y

& inutilizados, cuyo  peso es el de 140 a rro b as , he a c o r-  
o , p rev ia  la o p o rtu n a  au to rizac ió n  de la D irección 

j l p r a i  de R en tas estancadas, señ a la r el dia 5 del p róx i- 
g ^ m e s  de O c tu b re , a las doce del d ia , para p roceder á 
l |» e n t a  p o r a rro b as de los m encionados carto n es , í ija n -  
p l ^ o m o  tipo m ínim o el de 5 rs . cada una.
N ^ L o  que se avisa al púb lico  para  su  conocim ien to  ; en 
I T  in teligencia q u e  todos los dias no feriados , desde las 
nueve de la m añana  hasta  las tres de la tarde , e starán  de 
m anifiesto en esta  F ábrica  los cartones cuya ven ta  se 
a n u n c ia /p a ra  los que deseen in te resarse  en ella.

M adrid 27 de Setiem bre  de 1859.== El A dm inistrador 
Jefe , P. O., M ahuel Cavedo. 4126

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

Pliego de condiciones que ha de regir para  la subasta del 
Boletín oficial de esta provincia para el año de 1860, 
que se ha de verificar ante el Sr. Gobernador el prim er  
domingo del mes de Noviembre p ró x im o , con arreglo á 
lo prevenido en la Real órden de 3 de Setiembre de 1846 
y en la de 8 de Octubre de 1856.

1.a Desde 1.° de E nero de 1860, en  q u e  h a b rá n  de co
m enzar los nuevos c o n tra to s , se p u b lic a rá n  se m an a l
m ente tres n ú m ero s del Boletín oficial en  los dias lunes, 
m iércoles y  v iern es, sin  perju ic io  de los e x trao rd in a rio s  
que  reclam e el se rv ic io , y en  su  caso d e term ine  el s e 
ñor G obernador.

2. Las d im ensiones del BoLe&in s e rá n  d e  u n  pliego de  
papel co n tin u o , tam año  m arq u illa , de 24) pu lgadas de 
largo por 17 y  m edia de a n c h o , divid ido en p u a tro  p la
nas , con  cu a tro  co lu m n as cada u n a , de l ancho  de n u e 
ve eiues de paran g o n a  , de  tipo del c u e rp o  10, c o n te n iea -

^cada co lum na 96 líneas del m ism o cuerpo.
3. El co n tra tis ta  dará  g ra tis  los e jem plares que  se 

consideren  necesarios en  la Secretaría  de este  G obierno  
y en el Consejo p rov incia l, y adem as los de la Biblioteca 
N ac io n a l, Regente y Fiscal de la A udiencia  del te r r i to 
rio  y  C apitanía general d e  este d is tr ito , y  d en tro  de la  
p rov incia,

G obernador civil.
C om andante  general.
D iputados á Córtes.
D iputados p rov inciales.
Jefe de la G uardia civil.
C om isario  de v ig ilancia.
A dm in istrador y C om isionado de V entas d e  B ienes 

nacionales.
Jefes de Hacienda de la p rov incia .
V icaría eclesiástica de la diócesis.
A yuntam ien tos.
Juzgados.
B iblioteca p rov incial.

4.a El rep arto  y envío  por el co rreo  de estos e jem p la 
res se rán  de cuenta  y riesgo del em p resario .

5.a El c o n tra tis ta  co n se rv a rá  arch ivados 50 ejem pla
res de cada núm ero , qu e  facilitará  á la m itad dei precio 
coi ríen  te pa ra  el p ú b lic o , al Sr. G obern ad o r , D ip u ta 
ción p rov incia l y oficinas de D esam ortización si lo re 
clam asen.

6.a Para la in serción  en  el Boletín de las co m u n ica 
ciones, ó rdenes, c irc u la re s , edictos y an u n cio s, que  se 
h a rá n  en todo caso po r co nducto  y  con benep lác ito  del 
Sr. G obernador, se o b se rv ará  el ó rden  sig u ien te , que 
por n in g ú n  concepto podrá se r alterado:

Del G obierno de la p rov incia .
De la D ipu tación  p rov incial.
De la C om andancia general.
De las oficinas de H acienda.
De los A yuntam ien tos.
De la A udiencia del te rr ito rio .
De los Juzgados
De las oficinas de D esam ortización.
Cuando las necesidades del ser vi vio ex ig ieren  la p u 

b licación de Boletines ex tra o rd in a rio s , p rév ia  siem pre la 
au torización  del Sr. G obernador c iv i l , si estos no  fu e 
ren  sobre  asun tos de G ob ierno , el im p o rte  de su  p u b l i 
cación será  de cuen ta  de la dependencia ú  oficina qu e  
lo reclam ase. n

7 .a Será de cuenta  del c o n tra tis ta , según  lo d isp u e s
to en Real ó rden de 8 de Ju lio  de 1838, re stab lec id a  en  
16 de Julio  de 1855, in se r ta r  todo lo re la tivo  á des
am ortización; sin  em bargo de que  cuando  hubiese  nece
sidad im periosa  de tira r  sup lem entos com prendiendo  
anuncios de v en tas , se pague su  im p o rte  po r las ofici
nas del ra m o , á cuyo efecto los lic ita d o re s , al tiem po 
de hacer proposiciones al Boletín g e n e r a l , m a rc a rá n  
tam bién  los precios que h a y an  de sa tisfacérseles por los 
sup lem entos de aquella  clase.

8.a Se in se r ta rá n  en el Boletín bajo el epígrafe, A rtic u 
lo de oficio, todos los a n u n c io s , c ircu la re s  y docum entos 
q ue  se re m itan  al co n tra tis ta  á n te s  de las tre s  de la 
tarde  del dia a n te rio r  al de la p u b licac ió n , con las fo r
m alidades p reven idas en  la Real ó rd en  d e  6 de A bril 
de 1839 , y  las que d irijan  los C apitanes generales de 
os d istrito s m ilita res en v ir tu d  de la au to rizac ión  que se 

les concede por la de 9 de Agosto del m ism o a ñ o , in se r
tándose en  p rim er lugar la p a rte  oficial de la Gaceta.

9.a C uando en el Boletín o rd in a rio  no cup iese  ahúma 
ó rd e n , reglam ento  & c ., n i a u n  en  letra  g losilla , se a u 
m en ta rá  por cu en ta  del co n tra tis ta  el pliego ó pliegos 
n ecesarios pa ra  que  no se in te rru m p a  la in se rc ió n  si 
el Sr. G obernador lo considera  u rgente.

10. Los avisos rem itidos po r el Sr. G o b e rn ad o r, de 
los A yuntam ien tos de esta  p ro v in c ia  se in se rta n  g ra 
tu itam en te .

11. En el p rim er Boletín de cada m es se in se rta rá  
au n  cuando  sea en su p lem en to , el índice de todas las 
Reales ó rdenes del m es a n te rio r, y uno genera l el dia ú l 
timo del año.

12. La pub licación  dei Boletín oficial se h a rá  po r 
cu en ta  de los fondos p ro v incia les, pagándose po r trim es
tres antic ipados.

13. Para hacer p roposiciones á la su b asta  del Boletín 
se rá  necesario , en conform idad  de la Real ó rd en  de 8 
de O ctubre  de 1856:

1.° T ener establecim iento  tipográfico  su fic ien tem en te  
abastecido  de p rensas ó m áq u in a s , tipos, cajas y dem as 
ú tiles necesarios para la publicación .

2.° A cred itar el depósito de 8.000, rs., cuya fianza pe r
m anecer á ín teg ra  en  la T esorería  de esta  p ro v in cia  todo 
el tiem po que  d u ra re  el a rren dam ien to .

14. A las diez de la m añana  de los dias de su  sa li
da e s ta rá n  en el correo los e jem plares del Boletín y en  
poder de las co rporaciones y  personas designadas a n te 
rio rm en te .

15. Los pliegos cerrados de los qu e  hagan  p roposi
ciones se h an  de d ir ig ir  al Sr. G obernador por el correo, 
ó se han  de depositar en u n a  caja cerrad a  y con buzón* 
que estará  al pú b lico  en  la casa del G ob ierno  de p ro v in 
cia en  todo el mes de O ctubre.

Modelo de proposición.

D. F. de T . , vecino d e . . .  , p ro p o n e  red ac ta r  y
p u b lica r sem analm enle  tres nú m ero s del Boletín oficial
de esta p ro v in c ia  por el precio  d e .  cada ejem plar,
con estric ta  su jeción  al pliego de condiciones p u b licado  
en 24 de Setiem bre últim o.

Bad«yoz 24 de Setiem bre de 1859.*»Juan B arragan .
4129

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

El d ia 6 de N oviem bre próx im o, y hora  de las tres  
de su  t a r d e , se verificará  en  este G ob ierno  de p ro v in 
cia la su b asta  y  ad jud icación  de la im presión  del 
Un oficial de la p rov incia  pa ra  el año de 1860, bajo e l  
pliego de condiciones qu e  se h a lla rá  de m anifiesto  en la 
Secretaría  del m ism o G obierno, y  conform e á lo d isp u e s
to en las Reales ó rdenes de 3 de Setiem bre de 1$46, 26 
de Setiem bre de 1847, 8 y  24 de O c tu b re  de 1856 en  la 
parte  qu e  no se deroguen  respectivam ente. Las p ro p o s i
ciones se h a rá n  en pliegos cerrados, y  &e d ir ig irá n  á este  
G obierno de prov incia  por el c o rre o , ó se d e p o sita rán  en 
un a  caja cerrad a  que  con buzón  e stará  expuesta  al p ú 
blico á la e n trad a  de las oficinas q u e  ocupa el m enciona
do G obierno de p rov incia  d u ra n te  todo e l m es de Octu
bre; debiendo acred ita rse  el depósito de 8.0QQ j§. en  la 
T esorería  de p ro v in c ia , y  siendo necesario  q u e  los lic i- 
tadores tengan estabiegim iepto  tipográfico sufigientom ea*’



te  abastecido de p re n sas  é  -m áquinas, t ip o s , najas y  de
m as ú tile s  necesarios p a ra  la publicación.

León 27 de Setiem bre de f 859.^ G e n a ro  Alas. 44 31

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Distrito m unicipal de la Molina de Rio-Ubierna.

Se halla  vacan te  la Secretaría  del expresado d istrito  
po r defunción  del que la d e sem p eñ ab a ; su  dotación an u al 
es la de 500 rs. satisfechos p o r trim estres .

Los a sp iran tes  á d icha plaza d ir ig irá n  su s  so licitudes 
al Alcalde P resid en te  del A y u n tam ien to  del m ism o en 
el té rm in o  de 30 d ia s , con tados desde el de la inserción  
de este anuncio .

Burgos 22 de Setiem bre de 1859.=»Francisco  de Otazu.
_________  4059— 2

El p r im e r  dom ingo del p róx im o m es de N oviem bre 
ten d rá  lu g ar en  este G obierno de p ro v in c ia , á las tre s  
e n  p u n to  de su ta rd e , la subasta  de la im presión  y  c ir
cu lación  del Boletín oficial de esta p ro v in c ia  p a ra  él año 
de 1860, con las condiciones m arcadas en las Reales 
órdenes de 3 de Setiem bre de 1846, 26 de Setiem bre de 
4847 , 8 de O ctubre de 4 856 y  10 de Setiem bre de 1858, 
cuyo pliego de condiciones e stará  de m anifiesto  en la Se
c re ta ría  de este G obierno.

Los que q u ie ra n  in te resa rse  en la c o n tra ta  po d rán  
d ir ig ir  su s p roposic iones á este G obierno en pliegos 
cerrad o s, bien por el co rreo , b ien  depositándolos en  la 
ca ja -b u z o n  que  se ha lla rá  establecida en  la p o r te r ía  del 
m ism o.

Los licitadores acred ita rán  h aber hecho en la Teso
re ría  de Hacienda púb lica  el depósito de 12.000 rs. que 
p rev iene  la Real ó rden  de 9 de O ctubre  de 1849.

B urgos 27 de S e tiem bre  de 1859.— Francisco  de Otazu.
4130

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

La Secretaría  del A y u n tam ien to  constitu c io n a l de Ja 
v illa  de  la Calzada de C a la trav a , dotada con el sueldo  
an u a l de 4.000 rs. v n ., se halla  vacan te  por d im isión  del 
q u e  la o b ten ia .

Los asp iran tes  p u ed en  d irig ir sus so licitudes al P re 
siden te  de d icho A yun tam ien to  d e n tro  del té rm in o  de u n  
m es, desde el d ia  en que por tercera  vez aparezca inserto  
este  an u n c io  en el Boletín oficial de esta  p rov incia  y Ga
ceta del G o b ie rno , pasado el cual se p ro v eerá  el m en
cionado destino  con arreg lo  á la ley de 8 de E nero  de 
1845 y  Real decreto de 19 de O ctubre  de 1853.

C iudad-R eal 23 de S e tiem b re  de 1859.— E n riq u e  de 
C isneros. 4055— 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LERIDA.

La Secretaría  del A y u n tam ien to  co nstituc iona l de Cía* 
rab a lls , dotada con 1.000 rs. an uales, se halla  vacan te  por 
d estitu c ió n  del qu e  la obtenía.

Los a sp iran tes  á d icha plaza p o d rá n  d irig ir  su s  so
lic itudes ai P resid en te  de la corporación  en  e l té rm in o  
de u n  m es, pasado el cu al se p ro v eerá  con a rreg lo  á lo 
d isp u esto  e n  la ley de 8 de E nero  de 1845 y Real d ecre
to de 49 de O ctu b re  de 4 853. 4060— 2

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SANTA OLALLA.

D. V ictoriano A lv a re z , T en ien te-A lca lde  y  Regente 
de la ju risd ic c ió n  p o r enferm edad  del Sr. A lcalde cons
titu c io n a l de esta villa.

Hago sab er que  se h a lla  vacante la plaza de c i
ru ja n o  titu la r  de esta  v illa , dotada con el h ab er an u al 
de  2.000 rs . vn ., pagados de los fondos de p ro p io s, y el 
p roducto  q u e  arro jen  las igualas con los vecinos, con 
cargo de a s is tir  g ra tu itam en te  á las fam ilias pobres. El 
q u e  resu lte  agraciado deberá  re u n ir  la facu ltad  de m e
d ic in a .

Y para  su  n o to ried ad , y  qu e  los a sp iran tes  pued an  
p re sen ta r  su s so licitudes acom pañadas del co rresp o n 
d ien te  títu lo  ó copia certificada e n  esta Secretaría  de 
A yun tam ien to  en  el térm in o  de 30 d ia s , se pub lica  el 
p resen te  y o tros de su  tenor en  los Boletines oficiales 
de esta p ro v in cia  , la de Sevilla y Cádiz.

S an ta  O lalla y Setiem bre 2 de 1859.— V ictoriano A l-  
v a re z .^ P o r  m andado del A lcalde, Ildefonso Macla. 44 34

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE JAEN.

D. M ariano T o rreg ro sa , Caballero de la Real y d is
tin g u id a  O rden española de Cárlos III, declarado po r las 
Cortes ben em érito  de la p a tr i a , condecorado con v a rias  
c ru ces de d istinc ión  p o r acciones de gu erra , y  A dm in is
tra d o r  p rin c ip a l de Hacienda pú b lica  de e s ta 'p ro v in c ia .

Hago saber que d ispuesto  por la D irección general 
de C onsum os, Casas de Moneda y M inas, en  su  órden de 
4 3 del c o rr ie n te , que se saque á nueva lic itación  la re 
com posición de las m u ra l la s , p u e rta s  y portillos de esta 
c a p ita l , bajo el p resu p u esto  y pliego dé condiciones fo r
m ado al e fec to , que se ha llan  de m anifiesto  en  esta  Ad
m in istrac ió n , y  después en el acto de la subasta  q u e  h a 
b rá  de tener lu g ar en los estrados que se celebren  en el 
despacho del Sr. G obernador civil de esta p rov incia , con 
m i asistencia y  la del Oficial p rim ero  In te rv e n to r de esta 
A dm in istrac ión , el dia 31 del mes de O ctubre  p róx im o , 
se hace saber al público p ara  que las personas que  q u ie 
ra n  in te resarse  en  d icha  su b asta  puedan  h a c e r lo , p r é -  
v ias las form alidades qu e  expresa  d icho pliego de c o n d i
c io n es, q u e  son las p reven idas en  el Real decreto  é in s
tru cc ió n  de 27 de F eb re ro  y 45 de Setiem bre de 4 852. 

Jaén  27 de Se tiem bre  de 4 859. == M ariano T orregrosa , 
_ _ _ _ _  4125 ' *

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DE LÁ PROVINCIA DE GRANADA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se subastan en pública 
licitación las impresiones y  libros necesarios para el ser
vicio de adm inistración y recaudación de los derechos de 

onsumos de dicha capital para el año próxim o de 1860, 
con arreglo á los modelos y presupuestos que se hallan de 
manifiesto en la Adm inistración principal de Hacienda 
pública de la provincia.

4.a Se su b a s ta n  en publica  lic itac ión  las im presiones 
y lib ros necesarios para  el serv icio  de a d m in is trac ió n  y 
recaudación  de los derechos de consum os de dicha cap i
tal d u ra n te  todo el año  próxim o de 1860, cuyo  p re su 
puesto  y modelos se ha llan  de m anifiesto  en la A dm inis
trac ió n  p r in c ip a l: d ich as im presiones y lib ros h a n  de 
e jecu ta rse  en  papel de tina  de b u en a  c a lid ad , u n as y 
o tras  en el de m arca doble y  c o m ú n , p re sen tán d o se  las 
m u estras  con a n tic ip ac ió n , así como las p ru e b as  de ios 
im p reso s , debiendo q u ed ar todo realizado á satisfacción 
de la A dm inistración . P a ra  qu e  en  d icha  su b asta  puedan 
in te resa rse  los que les convenga h acer proposic iones á 
e l l a , se p u b lica rá  el an u n cio  en la Gaceta de M adrid , 
Boletín oficial de la p rovincia  y  por carteles que  se fija
rá n  con la debida an tic ip ac ió n  en  los p a rajes públicos.

2.a La su b asta  se rá  bajo la base de 14.260 rs. que  
im porta  el p resu p u esto  re fe rid o , y no se ad m itirá n  p ro 
posic iones al alza de d icha  sum a. La m encionada s u b a s 
ta  se celeb ra rá  en  la referida  cap ital á los 40 dias de 
h ab erse  publicado  este anuncio  en la Gaceta de M adrid , 
de doce á una del dia, en los e strados del Sr. G obernador 
de la p ro v in c ia , bajo la p resid en c ia  de S. S . , asistiendo  
al acto  el A d m in is trad o r p rin c ip a l de Hacienda púb lica , 
el Oficial p rim ero  In te rv e n to r de la A dm in istración  y 
E scribano  de R entas.

3 .a Las proposiciones que  se h ag an  se rán  en pliegos 
cerrados , las que se e n treg arán  al Jefe que p resida  la s u 
basta  d u ra n te  la hora  m a rc a d a , el cual los rec ib irá  y 

'd isp o n d rá  qu e  en  el acto se n u m ere n  co rre la tiv am en te  
p o r el a c tu a rio  seg ú n  el ó rden  de su  p re sen tac ió n , ex i
g iendo  que se ru b r iq u e  la cu b ie rta  por su  portador á 
p resen c ia  de la Ju n ta .

4 /  P a ra  tom ar p a rte  en  la  su b asta  es in d ispensab le  
el p rev io  depósito  de 300 r s . , p resen tán d o se  al m ismo 
tiem po qu e  el pliego cerrado, la ca rta  de pago que a c re 
dite  haberse  hecho aquel en  la Caja de Depósitos.

5.a Las p ro p osic iones se h a rán  con rigo rosa  sujeción  
al m odelo qu e  se estam pará  al final de este pliego de co n 
d icio n es, siendo  inadm isib les y n u las las q u e  no se a ju s 
ten  á a q u e l : dada la u n a  de la tarde del expresado dia, 
se  p rocederá  á la a p e r tu ra  de los pliegos de proposiciones 
p resen tadas d u ra n te  la h o ra  de la s u b a s ta , los cuales se 
lee rán  pú b licam en te  p o r el órden  de n u m e ra c ió n , to 
m ándose nota p o r el ac tu ario , que  pub lica rá  después para  
satisfacción de los co n cu rren tes .

6.a E n  el caso de h a b e r  dos ó m ás p roposic iones 
iguales, se a b r irá  n u ev a  y  peren to ria  lic itación  é n tre lo s  
in te resados en  ella ó sus rep re sen tan te s  por pliegos ce r
rad o s , quedando  la  su b asta  en favor del q u e  ofrezca la 
m ás ven ta josa  en ba ja  de la can tidad  p resu p u estad a , 
p e ro  sin  que  cau se  estado hasta  que  recaiga la a p ro b a 
c ión  sup erio r.

■7.a T erm inado el acto de la su b asta , se devolverán  los 
docum entos del depósito  á todos los lic itadores, excepto 
al rem a tan te  á favor de q u ien  quede adjudicada dicha 
subasta , p re sen tan d o  este, en  el térm ino  de 48 horas, u n  
fiador abonado  q u e  g a ran tice  el cu m plim ien to  del con
trato .

V  Ta£  lueg0 com °  re ca *8a la ap robación  su p e rio r, 
sera  notificada al rem a tan te  p a ra  el o torgam ien to  de la

e s c r i tu r a , siendo de su  c u en ta  los gastos qu e  p o r ella se 
o rig inen .

9.a En el caso de que se negase á o to rg arla , ó de no 
p re sen ta r  el f ia d o r , faltando al cum plim ien to  del con
tra to ,  su fr irá  la pé rd id a  del depósito p ré v io , y  se le exi-* 
girá la responsab ilidad  en  que adem as de esto in cu rre , 
conform e al Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852, p ro - 
cediéndose su m ariam en te  y por los trám ite s  de la v ia d e  
aprem io con arreglo  á lo que  para  la recaudac ión  de  
tr ib u to s  establecen las leyes é in stru cc io n es de Hacienda 
p ú b lica , sob re  los b ienes dados en afianzam iento ó espe
c ia lm ente  h ipotecados por los m ism os co n tra tis ta s  ó su s 
f iad o re s , ó so b re  ios dem as b ienes que  á unos y otros 
p e rtenec ieren .

10. Declarado rescind ido  el c o n tra to , se celebrará  
nuevo rem ate  bajo iguales c o n d ic io n es , siendo re sp o n 
sable el prim er rem atan te  de la d iferencia  qu e  re su lte  
del p rim ero  al seg u n d o , y de los perju icios q u e  h u b ie 
re recib ido  el Estado por la dem ora del se rv ic io ; y no 
p resen tándose proposición adm isib le  p ara  este nuevo  r e 
m ate , se hará  el servicio  por cu en ta  de la A d m in is tra 
ción bajo la re sp o n sab ilid ad  del p rim er rem atan te  , que 
se hará  efectiva por los m edios que expresa la condición 
an te rio r.

11. El precio dei rem ate  será  satisfecho de una  sola 
vez, después que el co n tra tis ta  en treg u e  todos los lib ros 
é im presos en la A d m in istrac ión , en el plazo que  m edia 
desde el 15 de D iciem bre al 15 de E nero sigu ien te , p re 
via la consignación de fondos necesaria .

4 2. Las im presiones y  lib ros d eb erán  p rin c ip ia rse  á 
los nueve  dias sigu ien tes al en que se com unique  al re 
m atan te  la aprobación  su p erio r.

13. Los gastos del expediente de subasta  se rán  de 
cu en ta  del rem a tan te , el cual se en ten d erá  q u e  r e n u n 
cia desde luego, pa ra  el objeto é inciden tes de este se r
v ic io , todos los fueros y priv ilegios p a r ticu la re s , y  los 
de e x tran je ría , caso de tenerlos.

Modelo de proposición.

D   ................................., vecino de esta ciudad , en 
terado  del pliego de condiciones y dem as c ircu n stan c ias  
que  se exigen pa ra  la ad judicación en  pú b lica  su basta  
de los lib ros ó im presos para el servicio de la recau d a 
ción y ad m in istrac ió n  de los derechos de consum os de 
esta capital en el año próxim o de 1860, an u n ciad a  en  el
Boletín oficial de esta p rov incia  del d i a . . .  d e .....................
de 1859, n ú m  , se obliga á e jecu tar d ichas ob ras por
su  cuen ta  y riesgo con su jeción  al pliego de condiciones 
y por la can tidad  de (en letra) tan tos mil reales vellón.

(Fecha y firm a del p roponente .)
G ranada 27 de Setiem bre de 1859. ==# José Perez V al- 

dés.  4128

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS
DE CADIZ.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta el surtido de almidón que se necesita por término
de un año en esta Fábrica para el cierro de los paquetes
de tabaco picado que se elaboran en la misma.

4 .a La Hacienda p ú b lica  co n tra ta  por el té rm in o  de 
u n  año , á c o n ta r  desde la fecha en que  se com unique  
al rem atan te  la ó rden  de la ap robación  de la S u p e rio 
rid ad , el alm idón necesario  p a ra  el c ie rro  de los p aq u e 
tes de tabaco picado que  se e laboran  en este estableci
m iento.

2.a Las p o stu ras se rá n  á la baja po r pliegos ce rrad o s , 
a rreg lados al m odelo que  al final de este an u n cio  se in* 
se r ta , y no se ad m itirá  n inguna  oferta qu e  pase del p re 
cio q u é  tenga en  el m ercado el a rtícu lo  el d ia a n te rio r 
al de la su b asta .

3.a El a lm id ó n  deb erá  llen a r las condiciones de m u- 
cilaginoso y b lan d o , á fin de que la u n ió n  de las ju n ta s  
de las cajetillas queden  seguras.

4.a El pedido de alm idón que  se necesitase para  el 
su rtid o  de u n  m es se hará  al co n tra tis ta  al finalizar el 
a n te r io r ;  y en el caso de fa ltar en todo ó en p a r te , d is
po n d rá  el Sr. A d m in istrador Jefe la ad q u is ic ió n  del que 
se necesite  con conocim iento  del Sr. C o n tad o r, ab o n án 
dose la d iferencia  de precio de la can tidad  qu e  tenga  en 
depósito  dicho co n tra tis ta  para  la seguridad  del contrato , 
que deberá  rep o n er á fin de que  vuelva á conservarse  
ín teg ra  la fianza.

5.a El reconocim iento  del a lm idón se hará  por el Ins
pector de lab o res, dando p rév io  aviso al C ontador para 
q u e  con su  conocim iento se verifique la en trega  del que  
sea adm isible.

6.a El im porte  del alm idón que en treg u e  el c o n tra tis 
ta lo sa tisfará  la D epositaría de esta Fábrica  por meses 
vencidos.

7.a La subasta  tendrá  lu g ar el dia 22 de N oviem bre 
p ró x im o , á las doce de la m añ an a , después de p u b lica 
dos los an u n cio s en la Gaceta del G obierno y Boletín ofi
cial d é la  p ro v in c ia , an te  el Sr. A dm in istrador Jefe, en 
su  despacha  , con su asistencia  y la del E scribano .

8.a Dada la hora prefijada para  la a p e rtu ra  de  los p lie 
gos, los cuales a b rirá  el Jefe y leerá en alta voz, el Es
c rib an o  irá  tom ando nota po r el órden  num érico  que  
tuv iesen  y  del resu ltado  q u e  ofrezcan.

9.a Si se p resen tasen  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se verificará  u n a  lic itación o ra l en tre  los firm antes de 
aq u ella  por espacio de un  cu arto  de hora.

10. Para ser lic itador se ha  de acom pañar con el 
pliego el docum ento  q u e  acred ite  hab erse  depositado en  
la T esorería  de Hacienda pública , como su c u rsa l de la 
Caja de Depósitos, la cantidad de 600 rs. en efectivo.

11. El docum ento  de depósito del lic itador á cnvo f a 
vor resu ltase  el rem ate, se reserv ará  en  depósito  "como 
g aran tía  hasta la aprobación  de la su b asta .

4 2. Para  ga ran tía  del c o n tra to , y después que  haya 
recaído la aprobación de la S u p e rio rid ad , el lic itador 
tendrá  que depositar en la T esorería  de Hacienda p ú b li
c a ,  como su c u rsa l de la Caja general de Depósitos, la 
can tidad  de 4 000 rs. en efectivo.

13. Los pliegos los ru b r ic a rá  en su  cu b ie rta  el po r
tad o r, los cuales se irá n  nu m eran d o  por el ó rden  q u e  se 
han  presen tado .

14. Una vez p resen tados los pliegos no podrán  re ti
ra rse  bajo n in g ú n  pretexto.

45. La Hacienda se obliga á satisfacer m ensualm ente  
el im porte  del alm idón qu e  en treg u e  en  F áb rica  , así 
com o el co n tra tis ta  se obliga á en treg ar toda la can tid ad  
que  de d icho a r tícu lo  se le pida en el térm in o  ya p re fi
jado, y á fo rm alizar po r e sc ritu ra  p ú b lica  su  com prom i
so , ex ig iéndole  la falta de cum plim ien to  por la v ia  de 
aprem io  y procedim ientos adm in istra tiv o s de que  habla 
el art. 11 de la ley de C ontabilidad, y con e n te ra  sujeción  
á cuan to  en  ella se p rev ien e , y á las leyes é in s tru cc ió n  
de H acienda p ú b lic a , haciendo  renuncia  de todo fuero  
ó p riv ileg ios particu la res .

16. El con tra to  no ten d rá  efecto hasta que  el G obier
no de S. M. le dispense  su  ap robación . Los gastos q u e  se 
o rig inen  en el o to rgam iento  de e sc ritu ra  y sus copias 
serán  de cuen ta  del rem a tan te , quedando  este su je to  á 
cuan to  se p rev iene  en el Real decreto de 27 de Febrero  
é in stru cc ió n  de 15 de Setiem bre de 1852 respecto á su 
bastas p ú b licas , que  esta rá  de m anifiesto en esta C onta
d u ría .

17. Si el rem atan te  no cum pliese  las condiciones que 
debe llen a r para  el o torgam ien to  de la e sc ritu ra , ó im 
p id iera  q u e  esta tenga efecto en  el térm in o  q u e  se se
ñ a l a r e  ten d rá  por rescindido el co n tra to  á perju ic io  del 
m ism o rem a tan te , su friendo  todos los efectos de las pe
nas im puestas por el a rt. 5.° del Real decreto  de 27 de 
F ebrero  de 4 852.

18. Ademas de anun ciad a  la su b asta  en la Gaceta de 
Madrid y  Boletín oficial de la p ro v in c ia , se h a rá  á cargo 
del co n tra tis ta  en  los periódicos de la p laza , a n u n c iá n 
dose tam bién  por edictos en los sitios p ú b lico s, según  
lo d ispuesto  en  el a rt. 2.° del ya citado Real decre to  de 
27 de Febrero  de 1852.

Cádiz 20 de Setiem bre de 1859 .= P . A., Ramón S ierra  
y D uque.= Y .° B .°=C ereceda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   en terado  del an u n cio  p u 

blicado en la Gaceta del Gobierno y  Boletín de la p ro 
v in c ia , y de las condiciones y requ isito s p ara  el su rtid o  
del a lm idón qu e  se  ̂necesita  en la F ábrica  de tabacos de 
esta capital por té rm in o  de u n  a ñ o , se com prom ete  á 
su  en treg a, bajo las expresadas condiciones, ai p recio  
d e . . . ,  reales cada a rroba .

(Fecha y firm a del proponente.) 

AYUDANTIA MILITAR DE MARINA DE LOS DISTRITOS
DE CONIL Y VEJER.

D. F ranc isco  P o rb e n , A yudante  m ilita r de M arina de 
los d is trito s  de Conil y  V e jer, y  Fiscal nom brado  para  
la in s tru cc ió n  del exped ien te  so b re  acred ita r los hechos 
d ignos de recom pensa qu e  tu v ie ro n  lu g ar en  esta  v illa , 
en el sitio  llam ado T o rre  de C astilnovo, con m otivo del 
nau frag io  de la fragata francesa denom inada Theophile 
Edouard , o c u rrid o  en  el dia 16 de N oviem bre de 1858.

Hago sab er que  el Sr. A yudante  su s titu to  de Conil 
dio cuen ta  de los indicados hechos al Sr. C om andante de 
M arina de este terc io  en  com unicac ión  q u e  á la letra  
dice a s i :

«Como ya dije á V. S. en m i oficio del 1 4, qued ab a  á 
corta  d istancia  una fragata anclada , ig norándose  su  p ro 
cedencia por no h ab er izado ban d era  ; m as en el d ia de 
hoy  y  hora  de las ocho de la m a ñ a n a , apareció la f r a n -  
césa izada y el b u q u e  co rrién d o se  hacia  el Este, y cerca

de la T©rre de C astilnovo se vió varad© y  en  pelig ro  de 
p erecer todos los t r ip u la r e s .  E stando de an tem ano  en  
dicho sitio  con dos hom bres buenos q « e  n o m b ré  al efec
to , por hallarse  el E scribano en los o tros b u q u e s  n á u 
fragos, acom pañado igualm ente de la Ju n ta  d e S a n id a d , 
Jefe del re sg u ard o  dé C arab ineros y Sr. A dm in istrador, 
de R entas, d ispuse  se recogiesen los efectos que  a rro jab a  
el m ar procedentes de dicha fraga ta , la c u a l ,  tu m b á n 
dose dei todo y  hallándose algo más enm arada  de lo que; 
a co s tu m b ran  qu ed ar los buques náu frag o s á que  he 
asis tid o , redu jo  su  trip u lac ió n  toda reu n id a  á la s itu a 
ción  m ás dep lorab le  y crítica. Poco á poco fué d estro 
zándose el casco, de tal modo, que los trip u lan te s , no p u 
d iendo re s is tir  hasta  la baja m a r , co m en zaro n  á a r ro 
ja rs e  al a g u a , y los últim os qu e  q u ed aro n  fu eron  im pe
lidos por u n  fu e rte  golpe de m ar q u e  h izo  desaparecer 
el resto  de la fragata. La causa de esta c a tás tro fe , según; 
he sabido después, la ocasionó la  ru p tu ra  de dos cade
nas, un a  m ayor y fo tra  m en o r, quedando  otra  a r ra s tra n 
do. El b u q u e  se llam aba Theophile E douard , d e  la m a trí
cu la  de Sain t Maló, procedente de M arse lla , de donde 
salió  el 8 del actual para Cádiz pa ra  c a rg a r sal para 
M ontevideo. Su C apitán Mr. Po irier y  21 hom bres m ás, 
salvándose 4 4, con inclusión  de dicho C ap itán , y p e re 
ciendo cineo m a rin e ro s , un  ca rp in te ro  y dos mozos de 
cám ara . Este naufragio  ha sido notable po r el valor y 
hero ísm o de esta m atrícu la  en la salvación de estos des
g raciados, señalándose especialm ente el cabo C árlos M a- 
n in , Pedro  Zara y  José Oliva. La G uardia c iv il, como en 
ocasiones sem ejan tes, com pitió con la m a tr íc u la , d is tin 
guiéndose los g u ard ias José R u b í’Aguado y  Ram iro F e r
nandez. Inú tiles h u b ie ran  sido estos servicios cuando los 
tr ip u lan te s  salvados se ha llab an  en su  m ayor p a rte  ca
dáveres en la playa. N ingún  indicio ni señal de vida, 
p rincipalm en te  en  el C ap itán , cocinero y a lgunos otros. 
El Doctor D. A gustín  V élarde se ha hecho  d igno en esta ' 
ocasión á una especialísim a recom endación, así como el 
Secretario  de la Ju n ta  de Sanidad D. M anuel G arcía S a -  
lazar. A sus c u id a d o s , asistencia y  esm ero  deben  la vida, 
q u e  creim os p e rd ida , dichos tr ip u lan te s ; y  hechos de esta 
n a tu ra leza  m erecen llam ar la a tención de Y. S. com o 
dignos de qu e  sean  recom endados opo rtu n am en te  como 
se m erecen .= Dios guarde  á V. S. m uchos años. Conil 4 6 
de N oviem bre de 1858.— Juan  M anuel Borrego. =« Señor 
C om andante del Tercio n a v a l .»

De todo lo cual se da public idad  p o r m edio de este 
edicto , á fin de que  se puedan p re sen ta r  reclam aciones 
en  pro  ó en contra  de la exactitud de los hechos de que  
se t r a t a , según  lo prevenido en el reglam ento  para la 
O rden civil de Beneficencia.

Conil 22 de Junio de 4 8 5 9 .= F ranc isco  Porben.
_________ ___  4064

V M T A  ©e  b i e n e s  d e s a m o r t i z a d o s .

PROVINCIA DE ZARAGOZA.
Por p rov idencia  del Sr. G obernador de la p ro 

v in c ia , y en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855, 
41 de Ju lio  de 1856 é in stru cc io n es pa ra  su  cu m p li
m ien to , se sacan  á publica  su b a s ta , en el dia y  ho ra  
que  se d irá , las fincas s igu ien tes:

Remate para el dia 17 de O ctubre  de 1859, de doce 
á u n a  di la ta r d e , en las Casas consisto ria les de esta co r
te, an te  el Sr. Juez de p rim era  in stan c ia  del d is tr ito  del 
Barquillo y  E scribano  D. Juan  Antonio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rú sticas .

HOSPITAL DE GRACIA DE ZARAGOZA.

M onzalbarba.

MAYOR CUANTIA.

Nún.p.ro 59 del inven tario .— Un cam po p rocedente  del 
hospital de G racia de Zaragoza, sito en térm in o s de Mon- 
za lb a rb a , p a rtid a  de C antav illa , con fron tan te  con riego 
de h e red e ro s , prado de U tebo , D. F erm ín  Zacarías Iñigo,
D. Mam lid M uela, acequia  m adre  y cam ino y A ntonio 
C arbonúil: de cabida de 40 cahíces y  u n  a lm ud  tie rra , 
q u e  equ iv a len  á 11 h e c tá re a s , 423 á rea s , 508 centiáreas! 
Este caí \po fué d ividido en  nueve porciones en el año 
4 856 , de las cuales se v end ieron  en la citada época la  
segunda y q u in ta  po rc ió n  con el m isino « u m ero  de in 
ventario . Lo llev an  e n  a rrie n d o  M anuel Benito y Ma
nuel Ramón en  m edio cahíz de trigo po r cahíz de tie r
r a ,  ó se* n  20 cahíces , igual á 160 hanegas q u e  sa tisfa
cen en lo de Agosto, las que red ucidas á 18 r s . ,  4 c én ti
mos la hanega, qu e  fué el p recio  medio en el decenio de 
1848 á 1857 , hacen  la ren ta  de 2.886 rs. 40 c e n t s . : ta
sado en 31.600, y capitalizado en  64.944 rs. v n . , por los 
que se subasta .

PA R TIDO  DE CALATAYUD.

Propios.— Rústicas.

C alatayud.

N úm . 183 del in v en ta rio .—Un p rado  llam ado de las 
Vacas, p rocedente  de los propios de C alatayud , sito en 
térm inos de d icha ¡ciudad, p artida  de C ifu en te s , co n 
fro n tan te  con S an g re ra  po r todos ledos, de cabida de 460 
hanegadas de tie r ra , equ iva len tes á 22 h e c tá re a s , 92 
á re a s , 56 cen tiá reas ; tiene casa y co rra l para  e n c e rra r  
el ganado vacuno. Lo lleva en a rren d am ien to  el A yun
tam ien to  de la re fe rid a  c iudad  en 2.604 rs . que satisface 
en  30 de J u n io ; capitalizado en  58.590 rs. y  tasado en
68.000 rs. vn  , po r los qu e  se subasta ,

Esta finca , según  m anifiesta  la A dm inistración  p r in 
cipal de Prop iedades y Derechos del Estado, se halla  g ra 
bada con tres censos de 61.600 sueldos de cap ital , que 
equ iva len  á 57.976 rs. 47 cen ts, con la pensión  an u a l 
de 2.677 rs. 94 cents., im puestos á favor de D. E usebio 
Pons, vecino de Zaragoza , como subrogado  en los d e 
rechos de D. José Fernandez de H eredia ', cuya  cantidad 
se reb a jará  del precio del re m a te , siendo su  pago de 
cuen ta  del com prador.

Por d isposición del Sr. G obernador civil de la p ro 
vincia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es para  su  c u m p li
m iento, se sacan á pública  subasta , en  el d ia y hora que  
se d irá , las fincas s ig u ien te s:

R em ate para  el dia 17 de O ctubre de 1859, ante el se
ñor Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Urbanas.

HOSPITAL DE GRACIA DE ZARAGOZA.

Monzalbarba.

MAYOR CUANTIA.

Núm . 44 del inven tario . — Una casa p rocedente  del 
h osp ita l de Gracia de Zaragoza, sita en  M onzalbarba, p la
za de la Iglesia, n ú m ero s 55 y 56, con fro n tan te  con calle 
de la Iglesia y de Barrio bajo y con casa de D. Pascual 
U nceta; consta su  superficie  de 572 varas cu ad rad as de 
sitio, que com ponen 340 m etros, 91 centím etros: tiene en 
trada con el n ú m . 55 por la plaza, y con el núm . 56 por 
la calle de Barrio bajo, y u p id as form an una  sola finca 
con co rra l y pu erta  de carro  á d icha calle de Barrio bajo. 
La llevan en a rrien d o  Manuel P u e y o y  o tro  en 6 cahíces 
trigo, q u e  pagan en  24 de Jun io  y Diciem bre, los qu e  r e 
duc idos á 48 rs . 4 cénts. la hanega, qu e  fué el precio 
m edio en  el decenio de 1848 á 1857, hacen  la re n ta  de 
865 rs. 92 cents. : capitalizada en 15.586 rs . 56 céntim os, 
y tasada en 32.468 rs. vn., por los que se subasta .

Núm . 164 del in v en ta rio .—Un h o rn o  de cocer teja y 
lad rillo , procedente  del hospital de Gracia de Zaragoza, 
sito en  M onzalbarba, partida  del Tejar, co n fro n tan te  con 
cam ino y tie rras  de D. A ndrés C astellano, de cabida de 
u n  cahíz, dos alm udes t ie rra , que  equ iva len  á 39 áreas, 
33 cen tiáreas. Tasado en 18.500 rs .;y  cap italizado, po r la 
ren ta  de 1.6Ó0 rs. dada po r los peritos, en  28.800 reales 
vellón, por los que se subasta .

HOSPICIO DE M ISERICORDIA.

Zaragoza.

Núm . 68 del in v en ta rio .— Una casa h o rn o  de pan con 
sus dos co rra les  e n fre n te , procedente  del hospic io  de Mi
sericord ia  de Zaragoza, sito en  esta c iudad  , calle C aste
llana , núm . 4 , y  los corrales se d is tin g u en  con los 68 y  
69 de d icha ca lle , co n fron tan te  con la casa núm . 3 y en 
trad a  de c a rro s  de las E scuelas p i a s , y los co rra les con 
la calle de O brejuelas y cocheras dé d ichas E scuelas pias: 
consta  su  superficie de 447 v a ras de sitio  p rop io  y  180 
de s e rv id u m b re s ; las de sitio p ropio  eq u iv a len  á 266 
m etros, 41 centím etros, y las de se rv id u m b re  á 107 m e
tros 2 7 cen tím etros; tiene la en trad a  de so p o rta l, cocina 
y m asadería  ; debajo de la citada casa n úm . 3, en  el piso 
p rin c ip a l, tiene unos cu arto s encim a del paso de los c a r
ros de las referidas E sc u e la s ; en el ú ltim o  piso tiene 
u n  cu arto  encim a del convento  y  o tro  encim a tam bién  
de la m encionada casa n úm . 3. Lo que hay  debajo del 
h a r in a l es del citado convento de las E scuelas p ias. Esta 
finca tiene la carga de 112 rs. 32 cénts. an u ales  qu e  p a 
ga al hosp ital de N uestra  Señora de G racia  , cuyo  censo 
es enajenable  con la finca , quedando  en  su  co n secu en 
cia lib re  para  el co m prador, satisfaciendo este el Total 
im porte  del rem ate. La lleva en a rrie n d o  M ariano Ramos 
en 1.800 rs. qu e  paga en 24 de Ju n io , cap italizada en  
32.400, y tasada en 79.168 rs. v n „  po r los que  se su b asta .

ADVERTENCIAS.

1 .a No se ad m itirá  p o s tu ra  q u e  no  c u b ra  el tipo de 
la subasta .
* 2.a El precio  en qu e  fu e ren  rem atadas d ichas fincas, 

com o procedentes de corporaciones c iv iles , se pagará  en  
m etálico  y  en  10 plazos iguales de á 10 po r 100 cada uno: 
el p rim ero  á los 45 dias sig u ien tes  al de notificarse  la ad 
jud icac ió n , y  los re s tan tes  con el in te rvalo  de u n  a ñ o  ca-; 
da uno, p a ra  qu e  en  nueve  quedé  cu b ie rto  todo su va-¡ 
lo r , según  se p rev ien e  en la ley de 14 de Ju lio  de 4856. ¡

3.a Las fincas de m ayor cu an tía  del Estado continua-* 
rá n  pagándose en  los 15 plazos y  14 años q u e  pre-*  
viene el a rt. 6.° de  la ley  de 1.° de Mayo de 4855* y  con 
la bonificación del 5 p o r 400 que  el m ism o o torga á  los 
com pradores q u e  an tic ip e n  u n o  ó m ás plazos, pud iendo  
este h ace r el pago del 50 po r 4 00 en papel de la D euda 
pública , consolidada ó d iferida, conform e lo d isp u esto  en 
el a rt. 20 de la m encionada  ley. Las de m enor cu an tía  se 
pag arán  en 20 plazos iguales, ó lo q u e  es lo m ism o d u 
ran te  19 años. A los com pradores qu e  an tic ip en  uno  ó más^ 
plazos no se les h a rá  m ás abono que  el 3 po r 400 anual; 
en el concepto q u e  el pago ha  de e jecu ta rse  al ten o r de lo 
que d isponen  las in stru cc io n es de 34 de Mayo y  30 de  Ju 
nio de 1855.

4.a Según re su lta  de los an tecedentes y  dem as datos 
que ex isten  en la A dm in istrac ión  p rin c ip a l de P rop ieda
des y D erechos del Estado de esta p ro v in c ia , los de que  
se tra ta  no se hallan  gravados con o tra  carga que la q u e  
se e x p re sa ; pero si poste rio rm en te  re su lta se , se in d em 
nizará  al com prador en  los té rm in o s  q u e  la ya  c itada ley 
d ispone.

5.a Los derechos de exped ien te  h asta  la tom a de 
posesión se rán  de cu en ta  cfel rem atan te .

6.a A la vez qu e  e n  esta  cap ita l se verificará  o tro  
rem ate  en  el m ism o dia y h o ra  en Madrid y  en  Cala
tay u d .

Lo qu e  se an u n c ia  al púb lico  p a ra  conocim ien to  de 
los qu e  q u ie ra n  in te resarse  en  la ad q u is ic ió n  de las fin
cas in sertas en  el p recedente anuncio .

NOTAS.

4.4 Se consideran  com o b ienes de co rp o rac io n es civiles 
los P ro p io s , Beneficencia é In stru cc ió n  pública  cuyos 
p roductos no ing resen  en las Cajas del E stado, y los de
m as b ienes qu e  bajo  d iferen tes denom inaciones co rres
pondan  á las p ro v in c ias  y  á los pueblos.

2.a Son b ienes del Estado los qu e  llevan  este no m b re , 
los de In stru cc ió n  pública  su p e rio r  cu y o s p ro d u c to s in 
g resen  en las Cajas del Estado, y los del secuestro del ex
im íante D. Cárlos.

3.a Las expresadas fincas h a n  sido re tasadas nueva
m en te  según  se d ispone en el Real decreto  de 3 de Oc
tu b re  últim o.

Zaragoza 4 de Setiem bre de 1859.=E 1 Com isionado 
p rin cip al de V entas , M ariano de la C ruz.

PROVINCIA DE BARCELONA.

P or d isposic ión  del Excmo. Sr. G obernador civ il d e  la 
p rov incia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 4,° de Mayo de 4 855 
y 41 de Ju lio  de 4 856 é in stru cc io n es para  su  cu m p li
m ien to , se sacan  á pública  s u b a s ta , en  el d ia  y  h o ra  
que  se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate pa ra  el dia 18 de O ctubre  p róxim o, de doce á 
u n a  de la ta r d e , en  las Casas consisto ria les de esta c o r
te , an te  el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  del 
N orte y  E scribano  D. Ju a n  A ntonio  Daroca, p o r su  com 
pañero  H erm úa.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficencia.— Urbanas.

MAYOR CUANTIA.

N úm . 74 del in v en ta rio .—Una casa en  la calle  del 
R osario de la villa de Igualada, señalada con el n ú m . 47, 
y procedente del hosp ita l p rov incia l de Santa C ruz de 
esta c iudad. La p lan ta  ocupa u n a  superficie  de 3.696 pal
mos cuadrados (139,66 m etro s); se halla en  u n  estado 
q ue  exige co n tin u as rep arac io n es : linda  O. con José 
V a lls , á M. y  á P. con la calle dei Rosario y  á Cierzo 
con V icente Gregorio. Los peritos h a n  co n sid erad o  in 
d iv isib le  esta finca en  su e rtes  pa ra  la v e n ta : ha sido 
tasada en  35.000 rs .;  y  se ha  capitalizado por la Adm i
n is trac ió n  p rin c ip a l del ram o, po r la re n ta  de 2.072 rea
les qu e  p roduce según  los antecedentes que  o b ran  en 
aq u ella  oficina, en  37.296 r s . , cu y a  can tidad  sirv e  de 
tipo para  el rem ate.

Núm . 75 del in v e n ta r io — O tra casa situada  en la ca
lle de San Jáim e de la expresada  villa de Igualada, 
m arcada  con el nú m . 16, y  de igual p rocedencia  qu e  la 
an te rio r. La p lan ta  m ide 1.800 palm os cu adrados (63,97 
m etros); se halla  en  estado de re p a ra c ió n : linda  á O. con 
Rosa G assé , á M. con la calle de San  Já im e , á P. con 
José C a s te llto r , y á Cierzo con el callejón de  San Miguel. 
Los peritos no  h a n  juzgado  co n ven ien te  d iv id ir esta f in 
ca en  su e rtes  p a ra  la v e n ta : ha  sido tasada en  16.900 rea 
les ; y  se ha  capitalizado por la A dm in istrac ión  del r a 
mo , por la re n ta  de 1.240 rs. que p ro d u ce  seg ú n  los a n 
tecedentes que ob ran  en  aquella  oficina, en  22.320 rs., por 
cuya can tidad  se saca á su b asta .

ADVERTENCIAS.

1.a No se ad m itirá  p o stu ra  q u e  no c u b ra  el tipo  de 
la su basta .

2 .a El precio  en  q u e  se rem atasen  las f in c a s , q u e  
se ad ju d icarán  al m ejor postor, sean  de m ayor ó m en o r 
cuím tía y  p rocedan  de corporaciones c iv iles , lo p ag ará  
este  en 4 0 plazos de á 10 por 400 cada un o  : el p r i
m ero  á los 15 dias sigu ien tes a i de no tificarse  la ad ju d i
cación, y los re s tan te s  con el in te rv a lo  de cada un  año, 
pa ra  que  en  nueve quede cu b ie rto  todo su  va lo r, seg ú n  
se p rev iene  en  la ley de 11 de Julio  de 1856.

3 .a Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
q u e  existen  en la A dm in istrac ión  p rin c ip a l de P rop ie
dades y derechos del E stado de esta p ro v in c ia , las fincas 
de qu e  se tra ta  no se h a llan  gravadas con carga alguna; 
pero  si apareciese p o ste rio rm en te , se ind em n iza rá  al com 
p ra d o r  en  los té rm in o s  q u e  en  la ya  citada ley se de
term ina.

4.a Los derechos de expediente h asta  la tom a de po 
sesión se rán  de c u en ta  del rem atan te .

5.a A la vez que  en  las Casas consisto ria les de esta 
ciudad, an te  el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is tr ito  
de Palacio y E scribano  de tu rno , ten d rá  lu g ar otro r e 
m ate en  el m ism o dia y  ho ra  en las de Igualada  an te  el 
Sr. Juez de p rim era  instanc ia  de aquel p artido  y E sc r i
bano  de tu rn o , y en la v illa  y corte  de M adrid.

NOTA.

Del p resen te  se han  rem itido  los correspond ien tes 
e jem plares al citado Sr. Juez de p rim e ra  in s tan c ia  del 
d is tr ito  de Palacio p a ra  pasarlos al Sr. A lcalde-C orregi
do r de esta capital y al Alcalde co n stitu c io n a l de Ig u a
lad a , á fin de qu e  d ispongan  la fijación de edictos al 
p ú b lico .

Lo que se an u n cia  al m ism o para  conocim iento  de 
los qu e  q u ie ra n  in te resarse  en  la ad q u is ic ió n  de las f in 
cas que se h an  expresado.

Barcelona 27 de Agosto de 1 8 5 9 .=  El C om isionado 
p r in c ip a l , M anuel C ruz Rodríguez.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

Por disposición  del Sr. G obernador civil de esta  
p ro v in c ia , y  en  v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 
1855 y 11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es p ara  su  cu m 
p lim ien to , se sacan  á pública  su b a s ta , en  el d ía y hora  
q ü e  se d i r á , las fincas sigu ien tes:

Rem ate pa ra  el dia 18 de O c tu b re  de 185$ , a n te  el 
Sr. Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DEL ESTADO.

Secuestro de D. Cárlos.

PARTIDO DE VALDEPEÑAS.

Pueblo del Viso del Marqués.
Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA*

N úm . 159 del in v en ta rio .— Un q u in to  titu lad o  Reta-* 
m a l , térm in o  del Viso del M arqués, de la dehesa de  Fres* 
nedas A ltas , del secuestro  de D. C árlos, con 407 fanegas 
8 celem ines de t ie r r a ,  de las cuales son 100 fanegas dé 
segunda clase, de lab o r, 250 fanegas de te rce ra  id.* y  37 
fanegas, 8 celem ines de p r im e ra  de p asto s, ó sean  262 
h e c tá re a s , 57 á reas y  79 cen tiáreas. C ontiene 200 p iés  dé 
ch ap arro s guiados: lindá p o r N. con los q u in to s  C arriles 
y N av azo , de la m ism a dehesa ; p o r él E. Con él de San 
A ndrés, po r S. con el rio  R u i-S e rra rio , y  po r O. con  el 
q u in to  del Rasillo. E stá  s in  a rre n d a r . Ha sido tasado en 
108.040 r s . ; y  capitalizado, po r 5,402 rs . q u e  ios perito s 
le  h a n  g raduado  de ren ta , en  4 24.545 r $ . , tipo  p a ra  la 
subasta.

Núm . 159 del in v en ta rio .— O tro id. llam ado Rasillo* 
té rm in o  y procedencia  como el an te rio r , de 403 fanegas, 
7 celem ines de tie rra , de las cuales son  4 60 fanegas de 
segunda clase de labor ; 150 id. de tercera  id., y  93 fane
g as, 7 celem ines de p rim era  clase de p a s tó s , ó sean 259 
h e c tá re a s , 84 á reas y 3 cen tiáreas . C ontiene 800 piés 
de ch ap a rro  o livado: linda po r N. con los q u in to s  Bar
ran co  del Alloz y C arriles de la misma dehesa, p o r E. 
con  el del Retam al, y por S. cotí el rio  R ü i-3 e rra tio , y 
p o r O. con el R etam al de las Huesas. E stá  s in  a rre n d a r. 
Ha sido tasada en  405.059 rs.; y  capitalizado, p o r & I62

reales q u e  los peritos le h an  graduado  de re n ta , en  
4 4 1.470 rs., tipo p a r a la  subasta .

N úm , 159 del in v e n ta rio .— O tro id. denom inado To
riles , te rm in o  y procedencia como el a n te r io r , de 502 
fanegas de t ie r r a ,  de las cuales son 40 fanegas de se 
g u n d a  clase de l a b o r , 60 id. de tercera, i d . , 200 fanegas 
de p rim era  clase, de pastos, con m atas g randes de m on
te p a r d o ,  400 id . de seg u n d a  de p a s to s , tam bién  con 
m ata  parda  de m onte  bajo, y  102 fanegas de tercera  c la 
se, con m onte bajo y a lgunas ja ra s , ó sean 323 hectáreas, 
33 á reas y 82 cen tiáreas . C ontiene 4.000 piés de c h ap a r
ros olivados: linda po r N. con el rio  R u i-S e rran o , por
E. con ei q u in to  de P iq u eras de d icha dehesa, por S. con  
el d e l C ansino y  po r O. con ei del Hornillo. Está sin  a r 
re n d ar. Ha sido capitalizado, p o r 5.372 rs. que los p e r i
tos le h an  g raduado  de re n ta ,  en  120.870 rs ., y  tasado 
en  434.300 r s . , tipo p ara  la subasta ,

N úm . 159 del inv en ta rio  .— Otro id. llam ado B arran 
co de A lloz, térm in o  y  procedencia  com o el an te rio r, de 
332 fanegas de t ie r ra ,  de las cuales 50 son  fanegas de 
segunda clase y 50 de tercera  de labor, 100 fanegas de 
p rim e ra  clase, 50 id. de segunda  y  82 id. de tercera  de 
pasto, con m onte pardo  ba jo , ó sean 213 hectáreas, 84 
a reas y  12 cen tiáreas. C ontiene 250 piés de ch ap arro s 
olivados: linda po r N. con el q u in to  de C arriles de la 
m is .la dehesa, por E. con el a n te r io r  y el Rasillo, por S. 
con el de las H u e sa s , y  por O. con este y p ropiedades 
de los vecinos de -dicha villa. Está sin  a rre n d a r. Ha sido 
tasado en 66.200 r s . ; y capitalizado, por 2.979 rs. que los 
peritos le h an  graduado  de re n ta , en 67.027 rs . 50 c é n 
tim os , tipo p ara  la subasta .

Núm . 159 del in v en ta rio .— Otro id. llamado San An- 
d re s , té rm in o  y procedencia como el a n te r io r ,  de 383 
fanegas de tie rra  , de las cuales son 150 de segunda c la 
se y 80 id de tercera  de l a b o r , y 153 fanegas de p rim e
ra  clase de p a s to s , con a lgún  m onte  pardo , ó sean 246 
h ec tárea s, 79 áreas y  75 cen tiá reas : linda por N. con 
tie rras  del cortijo  de G uadarram a y  propiedades p a r ti
cu la res  , po r E. con el rio  q u e  llam an de las F resnedas, 
p o r S. con el q u in to  del R etam al de la m ism a dehesa, y  
po r O. con el del Navazo. C ontiene este qu in to  200 p iés 
de ch ap a rro s olivados. Está s in  a rre n d a r. Ha sido tasado 
en  102.200 r s . ; y cap italizado, por 5.4 60 rs. que  los p e r i
tos le h a n  g raduado  de ren ta  . en 116.100 r s . , tipo p ara  
la subasta .

Núm . 459 del in v en ta rio .—Otro id. titu lado  C arriles, 
té rm in o  y  procedencia como el a n te rio r , de 492 fanegas 
tie rra , de  las cuales son 92 fanegas de segunda clase y 
150 id. de te rcera  de labor, 450 fanegas de p rim era  c la
se y  400 id. de segunda  de p asto s, con m atas altas de 
m on te  p a rd o  alto y bajo, ó sean  316 h ec tá rea s , 89 áreas 
y 72 cen tiá reas : linda  por N. con el cortijo  que llam an 
G uadarram a, po r E. con el q u in to  del Navazo de d icha 
dehesa, po r S. con el del Rasillo y b a rran co  del Alloz, y  
p o r O. con ei cortijo  del Guijo y  propiedades de los v e 
c inos de d icha villa. Está s in  a rre n d a r . Ha sido cap ita li
zado, po r 5.331 rs. que los peritos le h an  g raduado  de 
ren ta , en  119.847 rs. 50 cénts., y tasado en  140,700 rs., 
tipo para  la  su b asta . •

ADVERTENCIAS.

1.a S egún  m anifestación  de los perito s tasadores, no 
pueden  ser d ivididos dichos qu in tos sin  m enoscabo de su  
valor.

2.a No se a d m itirá  p o s tu ra  que no cu b ra  el tipo po r 
q ue  salen  á subasta.

3.a El precio  en  qu e  fu e ren  rem atados, como de m a
y or cu an tía  del E stado , se pagará  en  los 15 plazos y 14 
años qu e  p rev iene  el a rt. 6.° de la ley de 4.° de Mayo de 
1855, y  con la bonificación  del 5 por 100 qu e  el m ism o 
otorga á los com pradores q u e  an tic ip en  uno  ó m ás p la
zos , pud iendo  estos hacer el pago del 50 po r 100 en pa
pel de la Deuda p úb lica , consolidada ó diferida, confo r
me lo d isp u esto  en  el a rt. 20 de la m encionada ley.

4.a Según resu lta  de los an teceden tes y dem as datos 
qu e  ex isten  en la A dm in istrac ión  p rin c ip a l de P rop ieda
des y D erechos del Estado de esta p ro v in c ia , los de que  
se tra ta  no se h a llan  g ravados con carga a lguna; pero  si 
apareciese  p o ste rio rm en te , se indem nizará  ai com prador 
en los té rm in o s q u e  en la ya citada ley se d e term ina .

5.a Los derechos de tasación y dem as del expedien te  
hasta  la toma de posesión se rán  de cuen ta  del rem a
tante.

6.a A la vez q u e  en  esta cap ita l se verificarán  los r e 
m ates en el m ism o dia y hora  en  la villa y corte  de Ma
d rid  y en  Valdepeñas.

Lo q u e  se an u n cia  al púb lico  para  conocim iento  de 
los qu e  q u ie ra n  in te resarse  en la adquisic ión  de las fin
cas in se rta s  en el p recedente  anuncio .

C iudad-R eal 3 de Setiem bre de 1859.—El C om isiona
do e sp e c ia l, Donato de Tornos.

PROVINCIA DE VALENCIA.

Por d isposición  del Sr. G o b ernador civil de la p ro 
vincia , y en v ir tu d  de las leyes de 1.° de Mayo de 4 855 
y 11 de Julio  de 1856 é in stru cc io n es para  su  cu m p li
m iento  , se sacan  á púb lica  s u b a s ta , en  ei dia y h o ra  que 
se d irá , las fincas sigu ien tes:

Rem ate para  el dia 18 de O ctubre  de 1859, an te  el 
Sr. Juez y E scribano  m encionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas urbanas.— Propios.

M A Y O R  C U A N T I A .

N úm . 194 del in v en ta rio .— E xpediente núm . 140.— 
Una casa en la villa  de L iria, calle Mayor, núm . 51, p ro 
cedente de los propios de la m ism a, q u e  linda por la 
izqu ierda con casa de José T rav ér, p o r derecha A ntonio 
Artigó, por d e tras V icente M artínez y por delan te  h e re 
d eros de Joaqu ín  S o rn o sa : tiene  de a ltu ra  desde el piso 
de tie rra  9 p iés linea les (2 m etros, 508 m ilím e tro s); es la 
superficie  de su  p lan ta  de 429 piés cuadrados en  la p a r 
te edificada, q u e  con 123 q u e  con tiene  u n  co rra l, form an 
la sum a de 552 p iés cuadrados (43 m etros, 332 m ilím e
tros cuadrados): ha  sido tasada en  1.400 rs. de ren ta  y
14.000 rs. de valor en  venta. No tiene cargas; y cap ita li
zada, po r la ren ta  de 1.500 rs . qu e  produce, en 27.000 rs. 
líquidos, se saca al subasto  por esta cantidad.

Núm . 193 del in v en tario . — Expediente núm . 139.— 
O tra  casa en la re ferida  v illa  y de la m ism a p ro ced en 
c i a , en  la plaza de la v illa  an tigua , n ú m . 12 , que  l in 
da por la izq u ie rd a  con casa de los herederos de J u 
lián  E n g u id , por la d e recha  V icente C astellano, po r de
trás  B autista  A driá y por delan te  casa de los herederos 
de Miguel P e re z : tiene de elevación 16 p iés lineales (4 
m etros 458 m ilím etros); es la superficie  de su  p lan ta , 
en la p a rte  edificada, de 386 piés cuadrados, y  91 q u e  
con tiene u n  c o r ra l , fo rm an la su m a  de 477 pies c u a d ra 
dos (37 m etros, 42 m ilím etros cuadrados): ha  sido tasa 
da en  1.300 rs, de ren ta  y 8.445 de valor en  venta. No 
tiene cargas; y capitalizada, po r la ren ta  de 1.300 rs . que  
p ro d u ce , en 23.400 rs. líq u id o s, se saca al subasto  por 
esta cantidad.

ADVERTENCIAS.

4 . \  No se a d m itirá  p o stu ra  q u e  no  c u b ra  el tipo de 
la su b as ta .

2.a El precio  en  que  se rem atasen  las fincas, que  
se ad ju d icarán  a l m ejor posto r, sean  de m ayor ó m enor 
cu an tía  y  procedan de co rporaciones c iv ile s , se pagará  
este  en 10 plazos de á 4 0 po r 400 cada uno. El p rim ero  á 
los 15 dias s ig u ien tes al de no tificarse  la ad jud icación , y 
los restan tes  con el in tervalo  de u n  año cada uno, para  q u e  
en  n u eve  quede  cu b ie rto  todo su  v a lo r, seg ú n  se p re 
v iene en  la ley de 11 de Julio  de 4 856.

3 .a Según resu lta  de los an tecedentes y dem as datos 
q u e  existen en  la A dm in istrac ión  p rincipal de P ro p ied a
des y  D erechos del Estado de esta p ro v in c ia ; los de que 
sé  tra ta  no se h a llan  g ravados con o tra  carga que la qu e  
se expresa; pero  si p o sterio r m ente resu lta se , se ind em n i
zará  al com prador en  los té rm in o s  q u e  en la citada ley 
se d ispone.

4 . a Los derechos de exped ien te  hasta  la tom a de po
sesión  se rán  de cu en ta  del rem atan te .

5.a La form a eñ  que  se a n u n c ia  la v en ta  es la m ás 
beneficiosa po r no ad m itir, seg ú n  los p e rito s, o tra  s u b 
div isión  las fincas.

6.a A la véz q u e  en  esta  capital se celeb ra rá  o tro  re 
m ate en  el m isino d ía y h o ra  e n  M adrid y en  L iria.

Lo qu e  se a n u n c ia  al pú b lico  p a ra  conocim iento de 
los q u é  q u ie ra n  in te resa rse  en  la ad q u isic ión  de las fin
cas in se rtas  en  el p receden te  an u n cio .

V alencia 7  de Setiem bre de i859,*»*El Com isionado, 
P e reg rin  B ayarri.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES METEOROLÓGICA! DEL DIA 2 9  DE SETIEMBRE

DE 1 8 5 9 .

Barómetro Tempera- Tem pera-
redüfcidoá 0° tttra ta  tttráéngra- Bíreeéíj» ESTADO 

BOBAS, y milíme- grados do» cenlí- dei tiénte, DEL CIELO, 
troi. Reaaanr grados.

6 m ..  706,13 40°,6 13*,2 O. N. O . . .  Despejado.
9  o n  . 706,82 43°,8 47a,2, O. S. O . . .  N ubes.

12  706,67 17*,4 21°,7 O. S. Ó. . .  Idem.
3 t . ..  706,09 48*f4 23°,0 S .O   Idem.
6 t . . .  706,21 45°,8 19a,7 S. S. O . . .  Despejado.
9 n . , .  707,21 i á p,0 46*,2 S. S .O . . . .  Idem.



Temperatura m á
xim a del d ía . ..  20°,O 25# o

iem peratura m á~ ’ .
• xiraa al so l. . 22*, 4 28 /0
i  em purpura ra í- -

li.m a «leí dia. . 9 /8  12 /2

^ ap u ración  e n  las 24 hs.i 4 0,5 m ilím etros.
Lluvia eci las 24 horas. . . !  »

OBSERVATORIO DE MARÍNA DE SAN FERNANDO.
DESPACITO TELEGRÁFICO.

Obsrrvaciones meteorológicas del dia  29 de Setiembre 
de i  859.

1 narrr.ietro
\ m ü ím s - T é m p e ra iu -  D irección 

;“1’ i * r0 3 ,4  0 y r*  e n e ra d o s  de! E stado  de! cielo.
o i > ei del ceulígrados. Tiente.
n.*¿\

7 d « U m .  762,0 18,7 F S E .  Muy nublado.

OBSERVATORIO  IMPERIAL DE PARIS.

LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

halado atmosfericO' en varios pantos de Europa y A frica  
ei 2o de Setiembre á las siete de la mañana.

Baróme- Tempers-
tro redu,- tnra eíi ím rete jen p a t a  n n
cidc ¿ oe grA do.i del Retado

1,0C.AM)»A:;E?. y a! n ivel eentigra • v leu ic  DEL CIELO, 
del mar. dos.

' í 1 ' r “ '  / -  r r~ ] l 7- f -, .í , . ‘
Duiiquor-que. . . . .  761,6. 18C,0. S. O.. .  Despejado.
Paris. . . ; . , . 1 03,0 - 16°,9. S u d . . .  >Gási despejado.
O ayon . . . . . .  766,9. 21°,6. S. O . . Despejado.
L yon . . . . . . . . .  767,3- 1 8 /0 . S. E. . Idem.
M adivJ...................... .  764.0. 1 7o,3 . E. S. E. Idem.
San Fernando . . 766,5. 2 Io,4. S .S .E . Cubierto.
Brusela?.....................  763,4. 1 8o,3. S. E . . . Despejado.
Jurin . . . . . . . .  770,0 16°,0. O, Sereno.
L isboa ....................  767,4, 20°,3. S. E. .
R°o*a  . .  , 769.7v 19°,2. O Despejado.
Fio*e u c -a .  . . . . . . .  767,5. 17°,0. N. O . . Idem /
San Petersburgo • 763,9. 8°,3. S. O. . Nubes.
Constan! in o p ia . . .
Stock o lm o  759,8. 1 6°,2. S. O .. . ¡Lluvia. •
A rgel. 769,8. 25°,2. N  Despejado.

I

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los pa rtes remitidos en este dia por la Interven

ción do Áibitrio? m unicipales, la del mercado de gra
nos y nota do precios de artículos de consu m o, resulta
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY,

1.969 fanegas de trigo.
899 arrobas de harina de id.

1.800 libras de pan cocido.
10.451 arrobas de carbón.

115 vacas, que componen 42.784 libras de peso.
873 carneros, que hacen 21.272 libras de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOtí Y POR MENOR 

EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 45 á 47 rs. arroba , y de 18 á 20
cuartos libra.

Idem de carnero, de 18 á 20 cuartos libra.
ídem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 42

d ia r io s libra.
Tocino añejo, de 108 á 110 rs. arroba, y de 38 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de Mi» á 120 rs. ar ioba, y de 42 á 51 cuartos

libra.
Aceite, á 76%  rs. arroba, y de 24 á 26 cuartos libra. 
Vino, de 30 á 38 rs, arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 10 á 12 cuartos.
Garbanzos, de 32 á 44 rs. arroba, y  de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 23 á 30 rs, arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A i r o . de 30 á 3 i rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra. '
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 66 .rs. arroba , y de 22 á 24 cuartos 

libra.
Palo las, de i  á 5% rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, do 25 á 27 rs. fanega.
A'ga¡-roba, á. 35 rs. id.

Trigo vendido.
30 fanegas—  á 44 rs. 50 fs...................... á 47 % rs
6 3 .............. .. 42 13 .................. 45 Ú
2 5 .............................44 43   . . .  46
33/ ................  47 3 2 . . .................. 44
2! . . .  ..............  43 1 6 . . . ..................  44
38.. ................  43 Yí 107........................  47
80.• ♦ • ............ 46 % 1 6 . . ....................  42 y%

1 0 0 . . ......... .. 49 % 4 0 ............... .. 47 %
2 7 ..............  46 % 4 0 . . . ........... .. 43
4 2 . . . . . . . . . .  46 38 .................... 45
44........... .. 47 3 8 ............... .. 42
40.............  . . .  44 29 .................   39)4
24.. . . . . . .  47 3 2 ........... .............  46
3  1................ 44%  4 0 ......................... 42
2 2 . .  ................. 42 3 4 . .......................  47
44.. . . . . . . . . .  44 3 2 . , . . ................ 44
2 8..............  46)4  7 6 . ............... 42
25............  48 48 .........................  46 %
3 0 . .  . .............. 46 8 2 .......................; .  43
32.- ................. 46 5 0 ........................  41 %
20................  42 5 0 ......................... 45
34.. . ............ 47 % 2 6 .................. .. 41
46..............  47 )4 7 0 ......................... 48
7 4 ¿ .............. .. 42 7 3 ......................... - 42
27........ ..............  43 % - 40. ,.    ............  46
40................  43 4 2 .........................  42

Total.    2.117 (anegas.
Quedan por vender sobre 2.133.

Precio m áxim o. . . . . .  49 %
ídem m ín im o.................  39 %
ídem m e d io . . . . . . . . .  44,79

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 29 de Setiem bre de 1859.— El Alcalde-Gorre- 

s id o r , Duque de Sesto.

BOLSA DE M A D R ID

Cotización del 29 de Setiembre de 1859 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS. *

Títulos-del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-25 c.; 
á plazo , 44-25 y 20 á fin cor. ó vol.; 44-40 á 15 prox. 
voluntad; 44-60 y  55 á fin próx. ó á vol.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 34-20; á 
plazo, 34-55 á fin próx. vol.

Material del Tesoro no preferente con interés, no pu
blicado, 86-50. ?

D euda a m o r tiz a b le  d e  p r im e ra  c la se , i d . , .20.
Idem de segunda id., id ., 12 d.
Idem del p erso n a l, id ., 10-15 p.
Acciones de carreteras, em isión de 1.# de Abril de 

1850, de á 4.000 r s ., 6 por 100 anual, id . , 89.
Idem de á 2.000 r s . , id ., 92-25 p. ,
Idem d e l . 0 de Junio de 1851, de á 2.000 rs., idem , 

89 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., idem, 

86 d.
Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 r s . ,  idem, 

86-50.
Acciones de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

idem , 86-40  p.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 r s . , 8 por 100 

a n u a l, id., 105-75 d.
Acciones y carpetas provisionales del ferro-carril de 

Alar á Santander, id ., 84.
Idem de Barcelona á Zaragoza, id ., 83-50.
Idem de Almansa á Já tiva , id . , 83.
Acciones del Banco de España, id ., 179 d.
Idem de la Sociedad Española Mercantil e Industrial, 

idem, 1.670.
Tdem del Grao de Valencia á A lm ansa, id . , par.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fecha, 50-80 P
París á 8 dias v ista , 5-30 p.

Plazas m i  remo.

Dañó. Benef. Daño. Benei

A lbacete.. . .  1/4 L u g o . . . . . . . '  1
Alicante.. . . . .  5 /8  d. Málaga.. . . .  . .  3/4 c
Almería. . . .  . - 1/4 M urcia . . . . .  . .  1/4 <
Avila 7 : . . ’ O r e n s e . . . . .  1 p.
Badajoz... . .  3/4 p. . . O viedo.. . . .  . .  3/8
Barcelona.. .  . .  3/8 p. Patencia  1/2  d.
Bilbao.. .....  3 /4  Pamplona . .  par.
Búrgos. . . . .  par. . .  Pontevedra . 7/8 p. . .
Cáceres.. 1/2 p. . .  Salamanca., par.
C ádiz ..........  3/8 p. San Sebas-
Castellon . .  .  .  /  . t ian _________________ .  .  t p ,

Ciudad-Real. . .  . .  Santander! .  .. 3 / 8 1
Córdoba. . . . par. . . 1 Santiago . . 3 / 4 p. . .
C o ru ña . . . . .  5/8 p. . .  S e g o v ia . , . .  par.
C uenca .. .  . . . .  . .  Sev il la ,    1/4 \
G e r o n a . : / .  . .  Son a * . 3/4 p.
Granada. . í . 1/4 d.;| Tarragona. .
Ouadalajára. par ] . Teruel.....................
i iue lva   . .  . .  Toledo  3:4
H u e s c a . . . . , '  . .  . .  Valencia................. 5/8
Jaén .........  3/8 p. . . Valladolid. . par d.
León   1/4 p; . .  Vitoria. . . . .  . .  1/2
L é r id a . . . . . .  . .  . .  Z a m o r a . . . .  3/4 p.
Logroño.. . :  1 /4  d. . . Zaragoza. . .  par d. .

BOLSAS EXTRANJERAS.

P arís  29 de Setiembre ele 1859.

Fondos fra n c e s e s ,.] )  , ,  P°r ..............  o H a1 (4 % por 100 .......... .. 95,50.
B tp a ñ c tó .................! 3a PprlOOiaterior. 44.

r  ( A m o r t i z a b l e . . . . . . .  11 %.
Consolidados....................................................  95 5/8 á 3/4.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S                             

Dr. D. Claudio Sanz y Barea , Secretario honorario de S..M  , 
Abobado del Iltre. Colegio de esta M. H. villa de Madrid y Es
cribano del número de e lla , y de la Real Casa y Patrimonio.

Doy fe que en autos que en el Juzgado de primera instancia 
del Barquillo, por la Escribanía de número de mi cargo, promo-: 
vió D: José Egea, d e ; esta vecindad , contra Doña Hipólita More
no, viuda de D. Pedro Jiménez E sp in , por sí y  en representa
ción de su hijo D. Luís . sobre nulidad de la cesión de una parte 
de casa en la calle Real de Cenicero, declarada en ellos rebelde  
y contumaz la dem andada, se ha dictado la sentencia del tenor 
siguiente:

Auto en v ista .= E n  la villa de Madrid á 2 de Setiem bre de 1859 
el Sr. D. Juan Hernández Casas, M agistrado de Audiencia de 
fuera de la corte y  Juez de primera instancia del distrito del 
Barquillo de e lla h a b ie n d o  visto estos auto? prom ovidos á nom 
bre de D. José Egea por el Procurador D. Pedro García Gon
zález para que se declare nula y  sin efecto alguno una cesión 
que D¿ Tiburcio .Moreno hizo á su m adre Doña Damiana B a -  
zan de una cuarta parte de casa en la calle Real de la villa de 
Cenicero por escritura de 1.° de Diciembre de 1852, y  en su con
secuencia la de esta señora á su hermano D. Pedro Jiménez E s 
pin en otra de 7 del mismo m es, y que por lo tanto D. Tiburcio, 
y  hoy su cesionario Egea, es dueño y tiene derecho á la cuarta 
parte de la referida casa , viniendo obligada Doña Hipólita Mo
reno, viuda del Jiménez E sp in , á darle cuenta, con pago de los 
productos de dicha cuarta parte de casa, desde el fallecimiento  
de la Doña Dám iana, ocurrido eñ 22 de Julio de 1855:

Resultando que con fecha 18 de Mayo de 1857 , D. Tiburcio 
Moreno otorgó una escritura, ante el Escribano del'núm ero de 
esta villa D. Juan García Lamad.rid , en la que refirió que en 
unión de sus hermanos D. Joaquín y  Doña Hipólita Moreno, viu
da de D. Pedro Jim énez Espin, habían otorgado otra ante el E s
cribano de S. M. D. Angel María Cabolugo, por la que. como he
redero de su padre D. Vicente y  dueños juntam ente con su her
mana’ menor Doña Dominga, dieron poder á su m adre Doña Da
miana Bazan para vender, enajenar ó ceder una casa sita en la 
villa de C enicero, que les correspondía proindiviso por defu n
ción de su padre, y  que en su consecuencia la Doña Damiana en 
7 del mismo m es otorgó otra escritura ante el mismo Escribano 
Cabolugo, por la cual cedió la referida finca á D. Pedro Jiménez  
Espin, marido de Doña Hipólita ; y  que encontrándose entonces 
el D. Tiburcio en la m enor edad no era válida la renuncia que 
hizo de su derecho á la cuarta parte de la casa por no haber 
precedido las diligencias necesarias ni la aprobación judicial; y 
concluia cediendo, renunciando y traspasando en favor de D. José 
Egea todo el derecho y  acción que le asistía para pedir la nuli
dad de la renuncia que hizo de la cuarta parte de la expresada  
casa en favor de su madre:

Resultando que D. José Egea, en virtud de esta cesión , dedu  
jo en el presente Juzgado la demanda que queda referida en el 
mes de Abril del año próxim o pasado:

Resultando que conferido traslado de ella con citación y  em 
plazamiento á la.Doña Hipólita Moreno, y á pesar de haberla sido 
hecho este en su persona , no se mostró parte en los a u to s , por 
lo que, acusada la rebeldía, se declaró por contestada la demanda, 
notificándola también esta providencia •

Resultando que sustanciado el pleito y llegado el caso d e 'd ic -  
tar sentencia, este Juzgado, por auto en vista de 12 de Enero úl
timo , se declaró incom petente para conocer de dicha demanda, 
y  mandó que Egea ejercitase la acción de que se creyese asisti
do ante la Autoridad que correspondiera •

Resultando que habiendo apelado Egea , y rem itidos los auto? 
al Tribunal superior para la decisión del recurso, por ejecuto
ria de 27 de Junio anterior se revocó el indicado auto en vista y 
declaró com petente á este Juzgado, mandando devolverle los au
tos para q u e , según el estado que áenian antes de d ic tarse , se 
procediese a lo que hubiese lugar con arreglo á derecho:

Resultando, por últim o, que venido? con efecto los autos y  
entregados á la parte áctora para que formulase la pretensión  
que tuviese por conveniente, según su estado, ha solicitado que 
se llamasen de nuevo á la vista, y que se señalase dia para ella, 
como se ha verificado :

Considerando que D. Tiburcio Moreno no pudo válidam ente 
dar poder para v en d er , enajenar ó ceder la parte que le cor
respondía en la casa de Cenicero que con sus demas hermanos 
habia heredado de su padre D. Vicente Joaquín M oreno, por la 
menor edad en que se hallaba constituido al otorgarse la escritu
ra de 1.° de Diciembre de 1852:

Considerando que tampoco su madre Doña Damiana Bazan 
pudo, en virtud del dicho poder contenido en la misma escritura  
ceder la parte de casa de su hijo D. Tiburcio. por no poder ser 
cedidos ni traspasados los bienes de menores sin la competente 
información de necesidad ó u tilid ad . la aprobación judicial y  las 
demas formalidades que siem pre han exigido las leyes y que no 
se observaron al otorgarse la de cesión ,de 7 del propio mes y  
año.:

Vistas las leyes que de esto tratan, S. S . , por ante mí el Es
cribano del núm ero, dijo: que debía declarar y  declara sin v a 
lor ni efecto alguno la cesión que Doña Damiana Bazan, autori
zada por la escritura de l.° de Diciembre de 1852 , hizo á nom
bre de su hijo D. Tiburcio M oreno, menor de e d a d , á favor de 
D. Pedro Jim énez Espin, m arido de Doña Hipólita M oreno, en 
ótfa de 7 del propio mes y  año de la cuarta parte perteneciente  
á D. Tiburcio en la casa de la calle Real de Cenicero, heredada  
por este y  sus demas hermanos del padre común D. V icente Joa
quín Moreno; y  que, por lo tanto, la Doña Hipólita, por sí en tai- 
concepto de viuda de D. Pedro Jiménez Espin, y en representa
ción de su hijo D. L uis, está obligada á entregar al D. Tiburcio, 
y  hoy á D. José E g ea , subrogado en todos sus derechos y  accio
nes en virtud de la escritura que queda referida de 18 de Mayo 
de 1857, como á dueño de la dicha cuarta parte de casa, cuentas 
con pago de sus productos tan pronto como merezca ejecución 
esta providencia.

Y por ella , sin hacer expresa condenación de costas, así lo 
proveyó y firma, de que doy fe .= J u a n  Hernández C asas.=C láu- 
dio 3anz y  Barea.

Corresponde con su original, á que me remito.
Y para que conste y  obre los efectos que previene el artícu

lo 1.190 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il, lo signo y  firmo en  
Madrid á 27 de Setiembre de 1859.— Dr. Cláudio Sanz y  Barea.

D. José de Bustos, Juez de primera instancia de esta capital 
y  partido, y  de Hacienda de la provincia.

Por el presente se llama y  emplaza con término de 30 dias  
á  Francisca de Plaza, de esta vecindad , para que se presente en  
este Juzgado y Escribanía que regenta el infrascrito á ser noti
ficada de la sentencia pronunciada por la Excm a.’ Audiencia ter
ritorial en la causa seguida contra Antonio Padilla Carreño y  
consorte sobre robo de esparto á D. Jerónimo Diaz , de este dor 
micilio; prevenida que su falta de comparecencia le parará el p er
juicio que baya lugar.
. Almería 20 de Setiembre de 1859.— José de Bustos.— Por man

dado de S. S., Joaquín M Dalens. 4132

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. V icente A ve- 
lio, Juez de primera i istancia interino del distrito de la U niver
sidad de esta corte, refrendada del Escribano D. Juan V ivó, se

c i ta ,  llama y  emplaza por tercera y última vez y  término de 
nuevo dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este  
anuncio e q  la Gaceta de esta capital, á Pedro Labernin Albers, 
natural de Ubiña, provincia de Par-m ar de Cantal (Francia/ sol
tero, tahonero, de 21 años de edad, á fin de que se presente en 
dicho Juzgado y  Escribanía v ó en el Tribunal correccional de la 
Excma. Audiencia de este territorio, á responder á los cargos 
que le íesu ltan en causa que ceñirá el mismo se sigue por lesio- 

apercibiéndole que de i . ..; verificarlo se sustanciará en su 
rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar. 4135

D. Manuel G iego iio  Jim énez, Jefe de Administración, Secre
tario de S. M ., Auditor honorario d e  Marina y  Juez de primera 
instancia de esta ciudad de Segovia y su partido &c. &c.

Poi el p iesen te  se cita, llama y convoca á todas las personas 
que se crean con derecho á los bienes pertenecientes á D. Ma
nuel Diez Sanz, de esta vecindad para que, bien por por sí ó 
por medio de apoderado competente , concurran si gustan á la 
junta general de acreedores para el nombramiento de síndicos 
que ha de celebrarse ante mi, autoridad el dia 17 de Octubre 
próximo venidero, á las diez de su mañana, en la sala audiencia 
de este Juzgado, en conformidad á lo dispuesto en«el art. 539 de 
la ley de Enjuiciamiento civil; previniéndose á los insinuados 
acreedores se presenten en dicha junta con los títulos de sus res
pectivos créditos, bajo apercibimiento de no ser admitidos en ella 
de lo contrario.

Dado en Segovia a 27. de Setiembre de 1859 — Manuel Grego -  
rio J im én ez— Por el Escribano actuario. Pedro García de García.
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D. Víctor Dulce, Juez togado de primera instancia del distri
to de las Vistillas en esta corte.

Por el presente so cita, llama y  emplaza á Clara Martin de 
Salam anca, de estado soltera, de ejercicio sirv ien te , de 30 años 
de ed ad , natural que se dice ser de Salam anca, para que en el 
término de nueve d ias, que por este primer edicto se le  seña
lan , comparezca en este Juzgado ó en la cárcel de mujeres de 

•esta corte (á prestar declaración y  responder á los cargos que la 
resultan en causa que contra la misma me hallo instruyendo por 
robo de vario? efectos de la propiedad de Manuel Olmedo; aper
cibida que de no presentarse en uno de ios sitios designados en 
el plazo marcado se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía  
parándola el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 28 de Setiembre de 1859 — Víctor Dulce —  
Por m andado de S. S . , Manuel Hortiz. 4136

En virtud de providencia del Sr. D. Julián Martínez Y a n -  
guas. Magistrado de Audiencia de provincia, Juez de primera 
instancia del distrito del Prado de esta capital, refrendada por 
el Escribano del número D. Juan Zozava, se vende una parte 
de casa, 78 olivas y 470 cepas de viña, todo en el pueblo y  tér
mino de Mazarambroz; para cuyo remate está señalado el dia 17 
de Octubre próxim o, á las once de su mañana , en la audiencia 
de S. ■?.. que la tiene en el piso bajo de la Territorial . frente á 
Santa Cruz: las personas que quieran enterarse de la tasación 
y demas circunstancias y  pormenores podrán presentarse en 'a 
Escribanía de dicho Zozava, calle del Sacramento, núm. 1 0 , cuar
to bajo, todos los dias no festivos, de doce á dos y  media de la 
tarde. 4137

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Casas. 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, refrendada del Escribano de número de la misma D. Manuel 
C aldeiro . se sacan á pública subasta las tres cuartas partes de 
una casa sita en el Rea! Sitio de San Ildefonso, y su calle de 
Jardineros, nüm. 2 . titulada casa de las M orenas, que se compo
ne de subterráneo, piso bajo . principal y segundo, v  est-m ta 
sadas dichas tres cuartas partes en 20.700 rs. Para su remate se 
ha señalado el dia 31 del próxim o mes de Octubre, á las doce 
de su mañana , en la audiencia de dicho Sr. Juez, que la tiene en 
el piso bajo de la Territorial. 4139
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K T H U O R

Despachos telegráficos de la G ac eta  d e  M a d r id .

Lóndres 28.— El cable subm arino entre Malta y Sici
lia funciona con regularidad , y la línea está abierta á 
la correspondencia do lo* particulares.

El Gobierno constitucional de Méjico habia pagado las 
sum as reclamadas por el francés, sobre los ingresos de 
las Aduanas.

El Presidente de Costa -R ica, Mora , habia llegado á 
Nueva-York con su hermano el General, y con Canol, 
Ministro suyo. Montea legre fué elegido Presidente inte
rino.

Marsella 28.—Continuaban en Constantinopla pren
diendo consp iradores: hay p^cos detalles del complot, 
porque se prohibió hablar de él, hasta la instrucción del 
proceso. Se tomarán medidas enérgicas. Hay presos Ge
nerales, Coroneles, Ulémas y Softas: uno de los Jefes de 
la conjuración, General de artillería, se ahogó en el Bos
foro.

Se ha hecho la paz entre los drusos y los maronitas por 
la mediación de los Cónsules europeos. Los drusos recons
truirán las casas derribadas por ellos. El populacho de 
Jethon, envalentonado con la ausencia del Gobernador, ha 
devastado propiedades de personas notables, entre ellas 
la de un francés.

París 28.—Dice e\ Monitor: Algunos periódicos extran
jeros han asegurado que á la solución de la cuestión de 
Italia seria obstáculo el deseo del Emperador Napoleón de 
fundar un reino para un Príncipe de su dinastía. Seme
jantes rumores no necesitan ser refutados : para quitar
les toda importancia basta , ademas de los com promisos 
de Villafranca, recordar los actos y las palabras del Em
perador antes y después de esa época.

El Gabinete de Viene, como se ha dicho ántes de 
ahora, se halla dispuesto á prestar su asentimiento a 
ciertas modificaciones del pacto federal que se consi
deran indispensables , 'conformándose en este punto 
con los Estados secundarios que se han puesto de 
acuerdo por medio de sus Representantes en Munich. 
El programa de estos Gobiernos introduce en la ley 
fundamental las siguientes variaciones: establecimien
to de un Tribunal federal, organización uniforme del 
sistema de defensa, y nombramiento de un Genera
lísimo de la Confederación.

El dia 21 llegó á Argel el General de división 
Martimprey, Jefe superior de las fuerzas de mar y 
tierra de la Argelia, cuyo suceso fué anunciado á la 
población por tres cañonazos. Al desembarcar fué sa
ludado con salvas de artillería, y recibido por los 
Oficiales generales que se hallan en Argel, el Prefec
to y los Oficiales de todas armas de la guarnición.

En el mismo dia anunció Martimprey que se en
cargaba del mando en la siguiente alocución:

«Cuartel general de Argel 2M de Setiembre de 
1859.=Nómbrado por decreto Imperial de 17 de Agos
to último Jefe superior del sétimo distrito militar y de 
las fuerzas de tierra y mar de Argelia, me encargo 
desde hoy del mando con este último título.

»Empleados, soldados, colonos é indígenas: inte
resados todos en una misma causa, os manifiesto 
cuán feliz me considero de verme otra vez á vuestro 
lado.

»Con el ejemplo de mis predecesores, y bajo la 
dirección de Ministros celosos por la seguridad y des
arrollo de la colonia, procuraré con mi adhesión y re
conocimiento hácia el Emperador justificar por mis 
actos la confianza con que S. M. se ha dignado hon
rarme enviándome á este punto. =E1 General de di
visión, Jefe superior de las fuerzas de tierra y mar de 
Argelia, De Martimprey.o

‘El mismo Geperal contestó en estos términos al 
discurso del Alcalde:

«Señor Alcalde : agradezco las lisonjeras frases 
que acabais de dirigirme recordándome los servicios 
prestados al país en mi carrera militar ; todo lo pa
sado sería incompleto si 110 me esforzara ahora en jus
tificar la gran prueba de confianza que el Empera

dor me otorga concediéndome el mando superior de 
las fuerzas de tierra y mar de Argelia.

»Me íe lic ito p o r  lo demas, de anunciaros una 
nueva muestra de la benevolencia de S. M. Imperial 
hácia Argelia. Las obras de la calle de Rempart em
pezaran inmediatamente , dedicándose tres millones 
para esta grande empresa.

«También se llevará á cabo él trozo de ferro-car
ril de Argel á Blidali, cuyas obras importantes mejo
rarán sin duda la situación del país.

«Es necesario, sin embargo, tener presente que con 
preferencia á los intereses materiales deben los ele
mentos morales dominar, y por lo mismo es de de
sear que todos se esfuercen en que desaparezcan 
desagradables excisiones que son causa perenne de 
mal estar y agitación,

«Fiel á la misión que se me ha confiado, procura
re llenar mis deberes con tanta moderación como b e
nevolencia: pero con toda la firmeza y energía que 
las circunstancias exijan.

A U ST R IA — Viena 20 de Setiembre.— Asegúrase que 
el.Em perador tiene intención de limitar las atribucio
nes del Consejo Imperial. En efecto, la circunstancia  
de no haberse provisto las vacantes ocurridas en estos 
últim os m eses, y  la de haberse promulgado dos leyes 
importantes sin  intervención del referido Consejo, indu-: 
cen a creer que su reorganización se efectuará y  que sus 
facultades serán restringidas. [Gaceta de Breslau.)

ID E M — Idem .— Todavía subsiste la com isión militar 
compuesta de representantes de todas las provincias del 
Imperio, creada hace tiempo y encargada de redactar y 
someter al Emperador proyectos de organización del ejér
cito austríaco. Sus deliberaciones abarcan, no solo lo re
ferente al uniform e de las tropas, sino también todo lo 
relativo á la táctica v ejercicios militares.

En este concepto se han propuesto vapor la com isión  
modificaciones de grande im portancia, habiendo term i
nado en parte su tarea. (Diario ademan de Francfort.)

SE R V IA .— Belgrado 20 de Setiem bre .— El Príncipe Mi- 
losch abrirá hoy la Asamblea nacional en Krakujewatz, 
que puede considerarse como la verdadera capital del 
Principado, á pesar de q u e, según una resolución de la 
última Skupschtina, el punto de reunión de la Asam
blea es Belgrado. Dícese que la causa que ha inducido al 
Príncipe á reunir la Asamblea en Krakujewatz es la pro- 
ximidad á que se halla esta ciudad de la Servia turca y 
de la Bosnia. La convocación de la Asamblea ya tuvo 
efecto ántes del tratado de Villafranca. (Ost deutsche Post.)

I N T E R I O R .

M A D R ID .— D. Ramón BaUone ha fallecido. La Socie
dad filantrópica de Nacionales Veteranos acompañará sus 
restos mortales á h\ mansión de los muertos, y se re
unirá en la iglesia de Santo Tomas á las cinco de" la tar
de del dia 30 del corriente para dirigirse al cementerio
dé l a mierf.a de Afneha

S a n t o s  d e l  d i a .™ San Jerónimo, Doctor y  fundador, 
y Santa Sofía , viuda.

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Jeronímas 
de la Concepción.

CIUDAD-REAL 26 de Setiembre.— Discurso pronuncia- 
ido por el Sr. Gobernador de la provincia en el acto de 
inaugurar la exposición agrícola.

Señores: Si hay alguna palabra que á la vez repre
sente y signifique los más dulces y elevados sentim ien
tos del hombre constituido en sociedad, tales como amor 
patrio, religión , lazos de familia, esa palabra priv ile
giada no puede ser sino esta: Agricultura.

En e fecto , señ o res, el ejercicio de la profesión agrí
cola despierta en nosotros un sentim iento de gratitud 
y amor hácia esa tierra bendecida , hácia esa madre ca
riñosa que provee á nuestro sustento con abundantes 
y sazonados frutos; y como el suelo es la prim era, la 
más natural y sencilla nocion de la patria, de ahí que 
no podáis separar el amor al suelo del amor á la patria. 
Los lazos de familia no son otra cosa que dulces m emo
rias encadenadas, y nada las eslabona mejo* y más fuer
temente que el árbol á cuya sombra han reposado tres 
ó más generaciones de un mismo origen, y el huerto 
en donde á cada paso descubre con respeto" el hijo las 
huellas de su padre. La no interrumpida contemplación 
de las maravillas de la naturaleza aviva el espíritu reli
gioso de los agricultores, quienes al abrir la mano para 
esparcir la semilla sobre la tierra , la confian al cuidado 
de la Providencia, y ven palpablemente proceder de esta 
fuerza divina el jugo que nutre á la planta, la lluvia que 
la desarrolla. el viento que la orea y el sol que dora las 
espigas. Es, pues, indudable que ¿n la agricultura se 
reúnen y condensan los más delicados sentim ientos que 
constituyen el em beleso de la vida.

¿Qué estrañ o , pues , que la agricultura , nervio p rin- 
cipal de las sociedades, se vea favorecida y ensalzada en 
todos los periodos de paz, en todas las épocas de ilustra
ción y progreso? Por fortuna nos encontramos en uno 
de esos brillantes períodos, habiendo dejado atras una 
época de guerras y calamidades cuyo recuerdo espanta. 
Los cam pos, yermos ayer, hoy recobran su verdor y 
lozanía, porque la mano que ayer esgrimía la lanza hoy 
conduce el arado , siega la mies y acopia los racimos.

Gozad del presente y recreaos en el porvenir que 
aguarda á nuestra agricultura , si los que á ella se con
sagran salen del aislamiento en que viven , se com uni
can sus conocim ientos y se colocan á la altura de la 
ciencia. Este es el fin ai cual se encam inan las Exposi
ciones públicas de agricu ltura , y á esto tiende natural
mente la que nosotros hemos realizado, merced á la fe
liz combinación de tantos y tan generosos esfuerzos.

\  al mencionar estos esfuerzos, al fijar los ojos en 
ese vasto salón donde veo reunidas las m uestras de in
num erables y excelentes productos de la Mancha, sé ales 
licito á los que han concebido y acariciado este pensa
miento reclamai para sí la parte de gloria que les cor
responde en la empresa. Tendré yo la honra de repre
sentarlos á todos, y empezaré por señalar á la Junta pro
vincial de Agricultura, que tan acreedora es á nuestras 
alabanzas por el entusiasm o con que acogió la idea de 
la Exposición, y la fuerza de voluntad con que la ha lle
vado á cabo, haciéndola extensiva á los productos in
dustriales q u e, aunque escasos en una provincia esen
cialmente agrícola, ocupan, sin em bargo, dignamente el 
puesto de honor que se les ha reservado. Doy gracias 
también á la Excma. Diputación por haberse apresurado 
á consignar en el presupuesto de la provincia las can
tidades uecesarias á la ejecución de esta grande obra. No 
ménos dignos de nuestra gratitud son los Alcaldes de 
los pueblos y los expositores que han contribuido con el 
mayor celo á la celebración de este concurso.

Estériles, sin  em bargo, hubieran sido nuestros e s 
fuerzos si no se encontrase al frente de la nación un 
Gobierno cuyo alto prestigio garantiza á los pueblos la 
paz y el bienestar que disfrutan. Tributém osle un ho
menaje de gratitud por haber inaugurado en nuestra 
patria una época de reposo y de legalidad, por haberse 
sobrepuesto, á las m ezquinas contiendas de las banderías 
políticas, por haber sido constantem ente en sus actos 
español ántes que todo,

Esta divisa no es suya exclusivam ente; el Gobierno 
interpreta una voluntad más alta,  realiza un pensam ien
to albergado en más elevada esfera. Descuella, señores, 
entre los más insignes Soberanos de Europa un'a augus
ta Princesa, identificada con su pueblo hasta el punto 
de que no parece sino que late en su pecho el córazon 
del país que rige.

Protectora de las ciencias y las artes, amiga fiel y  
afable del agricultor y. del industrial, sosten y  "amparo 
de los desvalidos, tan pronto se la contempla" radiante 
de júbilo en las fiestas con que se celebra la inaugura
ción de las obras que han de inmortalizar su reinado, 
como se  la admira acudiendo, ántes que á enjugar sus 
lágrim as, á secar las de los que sufren una im prevista 
desgracia. La caridad tiene las llaves de su tesoro, y á la 
clem encia entrega frecuentemente la espada de la ju sti
cia. Su afan no es otro que el de dar á sus pueblos li
bertad y sosiego; sus corazonadas valen tanto como la 
paz y la ventura de una nación entera. ¿Tendré, señores, 
que deciros su nom bre cuando le están repitiendo vues
tros labios trém ulos de entusiasm o? ¡Honor y eloria á 
S. M. la Reina Doña Isabel II, en cuyo augusto nombre 
declaro abierta la Exposición agrícola de la provincia de 
Ciudad Real! Señores: ¡V iva la Reina!

VALLADOLID 27 de Setiembre. — Delicioso estaba 
el domingo por la tarde el local de la Exposición cas
tellana. Una brillante música ejecutaba las más armo
niosas piezas: las cuatro fuentes elevando su agua á gran  
altura , la multitud de .gallardetes, banderas v escudos 
de armas, ios jardines artificiales, todo, en fin, "seducía y  
entusiasmaba el corazón castellano,

Por una irresistible inclinación nos volvim os á ha
llar en la galería de la izquierda, ó sea la de productos 
agrícolas y materias alim enticias.

Contamos 50 muestras diferentes'de linos y cáñamos, 
en crudo unos y con labor o tr o s , pero en general de fi
bra larga y sedeña; 40 vellones de lana de diferentes 
clases y razas, todas de clases superiores, habiéndonos 
llamado la atención dos que habia extendidos y que cal
culam os tendrían dos varas de longitud; estos podían 
estar lavados, pero los restantes se expusieron en su  es
tado natural. Sesenta fruteros ostentaban otras tantas 
clases de frutas, entre ellas uvas, peras, m anzanas, hi
gos, acerolas, pavías , nueces, duraznos, ciruelas y otras 
que no recordam os, capaces todas de excitar el más re
miso apetito, y en particular unos m elocotones de Toro 
y unas peras cogidas en la ribera del Sr. Macho Queve- 
do, de esta vecindad. Según nos dijeron personas m uy  
competentes y que han podido dar su voto, la fruta que 
vino de Soria , aunque no de gran vista . es muv e sq u i-  
sita.

Contamos 52 clases de fideos y otras pastas alim enti
cias , habiendo concurrido tres provincias con sus pro
ducciones á cual más apreciables. Vimos con placer dos 
muestras de la raíz de chufa aclimatada en la provincia 
de Salamanca y en perfecto estado de desarrollo, 22 mues
tras de chocolate q u e , á juzgar por sus m arcas, deben 
ser de clase excelente. E11 gabilla ó rama habia tres 
muestras de garbanzos, y las seguían puestos en elegan
tes cestillos 140 muestras de dicha legum bre; pero tan 
selectos todos, que con razón sobrada, y hoy con funda
mento, se puede y  debe llamar á nuestro país la tierra de 
los garbanzos: á estos seguían, puestos también, en cestos, 
240 muestras del esquisito y nutritivo trigo castellano- 
convencidos estamos que en ninguna de las Exposiciones 
conocidas lia habido ni habrá mejores colecciones de es
tos dos a r tícu lo s; continuaban 60 muestras de cebada, 
26 de alubias , 19 de muelas ,  17 de guisantes, 12 de al
garrobas, tres de cebada perlada de la única fábrica que  
hay en la Península para la descortezacion de dicha se
m illa, sita en León; 19 de cen ten o , ocho de naranjas v  
lim ones de Santander ,  12 muestras de cebollas, 15 d*e 
patatas de varias clases, entre ellas los moniatos ; hari
nas y salvados de Jodas suertes' procedentes de siete fá
bricas, cuyos dueños han tenido la amabilidad de expo
ner estas especies; 12 muestras de rubia en polvo y nue
ve en ram a, productos superiores. Vimos en una caja 
varios peces del rio Adaja, que nos dijeron tenían m uchos 
años, y que sin preparación alguna se momificaban con
servándose incorruptibles por bastante tiempo ; á su lado 
figuraban cuatro botellas que contenían agua del rio Ada
ja, que también dicen que se conserva sin  alteración por 
m ucho tiempo.

Én el centro de la galería, y al frente de las gradas 
nos llamó la atención una colección de 170 plantas for
rajeras colocadas en cuadros ; si su clasificación es per
fecta, como no du dam os, atendiendo que pertenecen al 
Sr. Viedma, Catedrático de veterinaria en León, su con
servación no puede ser mejor, y es un producto de estu
dio de mucha importancia. Encima figuran 23 botellas de 
agua natural de otros tantos manantiales que hay al re
dedor de esta capital, y que ha analizado cuantitativam en
te el Sr. Ruiz ; hay también 8 muestras del aromático 
anís verde, 15 rem olachas, 2 nabos, 13 m elones, 2 colo
sales calabazas, 6 sa n d ía s, 5 magníficos pilones de azú 
car y una caja en trociscos ó piloncitos p eq u eñ os; 8 
muestras de linaza, 10 de piñones mondados, 7 con cás
caras y algunos mollares; 9 suertes de pifias, 10 clases 
de embutidos, y varias carnes en conserva; 6 pedazos de 
cera, un frasco de goma del país, notable por su b lan cu
ra, procedente de los frutales de Zamora y expuesta por 
D. Mariano Taber; 4 esencias de tomillo, espliego, hisopo  
y salvia de Mojados; 12 extractos m edicinales de Mojados, 
23 de León del Sr. Peña, 60 de id. del Sr. Merino; y  80 
de Valladolid, 12 plantas medicinales del Sr. Perez, de Mo
jados, 39 del Sr. Peña, 100 del Sr. Merino, 600 del Sr. Perez 
Minguez, entre ellas 400 repuestas por un método entera
mente nuevo que mejora su conservación; siguen 24 
muestras de miel, 9 de almendras dulces, 29- botellas de 
aceite de olivas, 9 de aceitunas, 18 quesos, un frasco de 
leche de vacas, tres con sanguijuelas de Salamanca, va
riedad de mantecadas, vizcochos y algún dulce, aunque  
m uy poco en este género; 4 riestras de ajos, algunas pa
nojas de maíz, muestras colosales de legum bres y otros 
muchos p rodu ctos, coronando la gradería del local 1.053 
botellas con muestras de v inos, a lcoh oles, vinagres v  
licores de diferentes clases, formando todo un conjunto 
agradable y m agnífico, que producía tan bello efecto á 
la vista como al exámen detenido de los curiosos. [El 
Ñor'te de Castilla.)

ANUNCIOS.

REGLAMENTO GENERAL PARA LA ADMINISTRA- 
cion y régim en de la Instrucción pública, de 20 de Julio 
de 1859.

Véndese en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional al precio de 8 rs, cada ejemplar. — 3

SOCIEDAD GENERAL DEL CREDITO MOV1LIARIO ES- 
pañol.—  El Consejo de Administración de esta Sociedad 
hace saber á los señores accionistas que el m iércoles 30 
de Noviembre próximo, á la una de la tarde, ha de cele
brarse en el domicilio de la m ism a, calle deFuencarral. 
núm. 2 ,  una junta general extraordinaria, con el objeto 
de resolver sobre el reparto del dividendo que pueda cor- 
responderles en los beneficios líquidos del año último 
de 1858.

De conformidad con los estatutos de la Sociedad, di
cha junta general extraordinaria deberá com ponerse de 
los 150 m ayores accionistas que posean á lo m énos 50 
acciones, y que"con antelación de un mes se hayan he
cho inscribir y hayan verificado su depósito en" la Caja 
de la Sociedad en Madrid , ó en la de la Sociedad gene
ral de Crédito moviliario francés, en París, place Vendó
m e, núm. 15.

Por consecuencia , se ruega á los señores accionistas 
que deseen formar parte de la junta , se hagan inscrib ir  
y procedan á depositar sus acciones ántes del 31 de Octu
bre próximo en los puntos que quedan indicados todos 
los dias no feriados desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde.

Madrid 27 de Setiembre de 1859.=» Por el Secretario, 
A. Lejeune. __2

El Consejo de Administración de esta Sociedad ha 
acordado hacer efectivo un dividendo pasivo de 50 fran
cos por a cción , exigible desde el 5 al 15 de Diciembre 
próximo.

Como parte de pago de la expresada suma de 50 fran
cos , se recibirá :

1.° El importe del dividendo de beneficios que se ha
ya acordado repartir por la junta general que ha de ce
lebrarse el 30 de Noviembre p róxim o, por las utilidades 
líquidas correspondientes á 1858.

2.° El importe dé 9 francos por acción correspon
dientes al cupón de intereses por el ejercicio del año de 
1859.

Las cantidades que se entreguen bajo los expresados 
conceptos, se recibirán en Madrid en la Caja de la Socie
dad general del Crédito m oviliario español, calle de Fuen- 
carra l, núm. 2, ó en Paris en la Caja de la Sociedad ge
neral de Crédito m oviliario francés, place Vendóme, nú
mero 15, todos los dias no feriados desde las diez de la 
mañana hasta las tres de la tarde.

Madrid 27 de Setiembre de 1859.== Por el Secretario. 
A. Lejeune,  \

SE SACA A SUBASTA EL CARBONEO DE LOS 
montes de las dehesas del Horcajo, Valdepalacios, Cor- 
ralejo y Verdugal, en tierra de O ropesa, provincia de 
Toledo; y su remate se verificará á las once de la m a
ñana del dia 30 de Octubre próximo en la Contaduría 
del Excmo. Sr. Duque de F rías, calle del Fom ento, n ú 
mero 2, de esta corte, y en la Adm inistración de S. E. en 
la villa de Oropesa: todo bajo el pliego de condiciones 
aue estará de m anifiesto en ambos nuritos.

E S P E C T A C U L O S

Teatro  del  P r ín c ip e .— A las ocho de la noche.— S in 
fonía .— El Rey de Bastos, aplaudida comedia nueva en  
tres actos v en v erso , original de D . Enrique Perez 
Escriche .— El Carnaval español, baile.— Los dos amigos y 
el dote , juguete cómico en un  acto y  en verso.—  Baile.

T e a t r o  d e l  C irc o  (Plaza del Rey). — A las ocho de la 
noche.— Sinfonía.— Baltasar, drama oriental en cuatro 
a c to s , original de la Sra. Doña G e r tr u d is  Gómez de Ave
llaneda, dirigido por D. José Valero, en  el que tomará 
parte Doña Teodora Lamadrid.

Teatro de la Za rzuela . —  A las ocho y media de la 
noche.— Sinfonía.— Frasquito.— Enlace y  desenlace.

T e a t r o  d e  L ope pe  V ega.— A las ocho de la noche.—  
Sinfonía. — Cada oveja con su  pareja ,  comedia nueva en  
tres actos. — La flor de la ín a ra v illa ,  ba ile. — Paco y Ma
nuela, juguete cómico en un acto.

T e a t r o  de  N o v ed ad es. —  A la s  o ch o  d e  la n o c h e .—  
Fabio el novic io , d ra m a  en  c u a tro  actos y  u n  p ró logo .-r- 
Baile.— Bonito v ia je , p ieza  e n  u n  ac to .

C irco de P rcce (c a lle  d e  R e co le to s).— No se  h a  r e c i 
b id o  el a n u n c io .


